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I. Introducción

El Informe Final de la Metaevaluación tiene un título metafórico que ya previene, desde ese mismo momento al lector/a, sobre la ambivalencia del contenido. Se podrá encontrar en este Informe General una buena dosis de cosas bien hechas, de pensamientos certeros y de actitudes nobles y bienintencionadas. Aparecerá también, como no podía ser menos, el barro sucio de las limitaciones, de la dejadez y de la indiferencia. No todo ha sido bueno, pero tampoco ha sido catastrófico. Nieve y barro. Barro y nieve.

Lo que hemos pretendido es rastrear el significado a través de los documentos, de las opiniones y de observaciones directas de la realidad cuando hemos acudido a los Centros. Había terminado hace tiempo el proceso de Evaluación, pero todavía estaban ahí sus secuelas. Podían advertirse en el talante de los informadores y en la contundencia de los documentos.

Hemos optado por presentar un Informe General, a pesar de haber redactado Informes Parciales procedentes de la información obtenida a través de métodos diferentes. Se trata aquí de ofrecer una visión de conjunto, una perspectiva holística de todo el proceso. Además, el contraste entre informaciones procedentes de diferentes métodos permite abordar algunas discrepancias significativas ya que no se opina lo mismo a través de los cuestionarios que de las entrevistas, por ejemplo. El contrastar opiniones de distintos informantes permite comprender la complejidad de un fenómeno que, aunque ha sido sustancialmente el mismo para quienes lo han vivido en un Centro, ha sido percibido entendido e interpretado desde posiciones diferentes, desde papeles distintos y desde concepciones a veces opuestas. 

Este Informe se ha preparado partiendo de los siguientes textos y, por supuesto, de  las reflexiones, debates y análisis de la realidad que hemos ido conociendo durante todo el proceso:

1. Informe sobre Cuestionarios

Este Informe ha sido confeccionado con un total de 641 cuestionarios repartidos de la siguiente forma: 460 corresponden a profesorado, 133 a familias, 25 a asesores/as y 23 a inspectores/as. de las provincias de Huelva, Almería, Córdoba y Málaga. Resulta evidente, sobre todo en los dos últimos casos, que la validez estadística es irrelevante. Pero no nos importa tanto este tipo de validez, dado el carácter eminentemente cualitativo que tiene esta Metaevalución, cuanto la significación interpretativa.

Los cuestionarios han sido diseñados, elaborados y aplicados por el equipo de investigación; tabulados, una vez cumplimentados, por un equipo de la Dirección General de Formación de Profesorado y Evaluación y, posteriormente, analizados por el grupo de investigación.

Utilizamos en este Informe General fundamentalmente las referencias al cruce de las opiniones que se recogen de los cuatro estamentos, especialmente en aquellas cuestiones que eran objeto de interrogación en todos los cuestionarios.

2. Informe sobre Entrevistas

Este Informe ha sido confeccionado a través de 40 entrevistas realizadas a profesorado y familias en las provincias de Huelva, Almería y Málaga, unas grabadas y luego transcritas y otras  registradas durante su realización. 

Las entrevistas tienen carácter semiestructurado, ya que previamente se elabora un guión que sigue la estructura básica de los cuestionarios.

No hacemos  hincapié en la referencia a provincias ya que nos interesa la comprensión del fenómeno en su totalidad dentro de la Comunidad Autónoma.

3. Informe sobre Debates

Se han realizado tres debates (Málaga, Huelva y Almería). En cada uno de ellos han participado personas de los diferentes estamentos: inspección, profesorado, familias y asesores/as. Una vez realizado el informe de cada uno de los debates, integrando las tres aportaciones, se ha confeccionado el Informe utilizado para este Informe General.

No se indica la procedencia de las opiniones por provincias para salvaguardar el anonimato, ya que sería fácil identificar al informante si se indica que se trata, por ejemplo, de la representante de las familias que intervino en el debate de Málaga o del inspector que participó en el debate de Almería..

4. Informe sobre Informes de Evaluación

Este informe ha sido confeccionado mediante el análisis de un buen número de Informes (casi cincuenta) de varias provincias. No nos obsesiona el número de Informes utilizados, ya que muchos (en cualquiera de las provincias y en cualquiera de los Centros) tienen un formato muy similar.

La información proveniente de este capítulo se ha volcado principalmente en la categoría y subcategorías correspondientes al estudio de los Informes.

5. Informe sobre el Desarrollo de la Metaevaluación

Este Informe se ha elaborado partiendo de algunas anotaciones realizadas en los cuestionarios, de las sesiones de trabajo mantenidas por el grupo, de las observaciones directas acerca de la aplicación de cuestionarios, de la realización de entrevistas, etc.

La información procedente de este apartado se ha utilizado preferentemente para la elaboración de la categoría y subcategorías 0, 0.1, 0.2 y 0.3.

6. Documentos definitorios del Plan

Hemos utilizado algunos documentos que han definido y concretado el Plan de Evaluación: documentos legales, documentos técnicos, etc. promulgados o publicados por la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía.

Partiendo de estos documentos y de la filosofía que subyace a los mismos se ha elaborado un Informe (que se presenta como una parte del Informe Final de la Metaevaluación) sobre las líneas básicas del modelo teórico que inspira el Plan de Evaluación.

Para disponer de un conocimiento más fidedigno de la información proveniente de un método, es aconsejable leer el Informe completo del mismo, ya que aquí solamente se recoge aquella información que permite contrastar o completar la que procede de otros instrumentos de exploración. 

Desde aquí nos remitimos a los diversos Informes Parciales en los que el lector/a encontrará ampliada y contextualizada la información originaria. Como es obvio la lectura del Informe General y de los Informes Parciales conlleva la existencia de repeticiones y redundancias. Creemos que presentarlos todos garantiza la pureza secundaria de las fuentes. La primaria puede contrastarse en los cuadernos de campo, las grabaciones, las transcripciones, las anotaciones de las entrevistas y los cuestionarios cumplimentados. Téngase en cuenta a este respecto que los Informes Parciales han sido redactados por personas distintas entre sí y también distintas a los autores/as del Informe General. De cualquier forma todos los integrantes del grupo de Málaga se hacen garantes del Informe General, ya que lo han leído, discutido y aceptado en todos sus términos.

Como es lógico también incorporamos en este Informe General referencias al proceso que no aparecen en los Informes Parciales pero que el equipo ha considerado de interés para alcanzar una comprensión suficientemente rica del proceso de Evaluación.

A continuación se presentan las claves para realizar una lectura clara, comprensiva y fluida del Informe General. Unas  son de índole conceptual, otras tienen carácter formal.

II. Claves para la lectura del Informe

Conviene leer el Informe de forma completa. Y, a ser posible, no sólo una vez. La relectura ayuda a desmontar prejuicios y a superar las  preconcepciones que lo tiñen todo de un determinado color y cierran a la comprensión de lo que realmente se plantea en el escrito.

No se trata de una invitación a amortiguar el sentido crítico sino de una invitación a que se avive la capacidad de comprensión. Una lectura parcial o apresurada del Informe dificulta la comprensión de lo que en él es esencial. 

Hacer una lectura guiada por lectores/as que anteriormente lo han hecho, condiciona en cierta medida la percepción de cada uno. Hay quien se acerca al Informe para comprobar que aparece una frase o una idea sobre la que le han advertido.
Nosotros decimos que el Informe de una evaluación es una perspectiva de lo sucedido, una valoración discutible. Hay otras valoraciones, otras percepciones. Se trata de contrastarlas, de crear una plataforma de discusión y de comprensión en el cruce de todas ellas. 

Para facilitar la lectura y dar credibilidad y rigor a la información que se presenta es necesario elaborar unas claves de identificación de las fuentes de las que surge la información.

Como la pretensión es la comprensión del fenómeno en la Comunidad Autónoma (y para dar más consistencia al anonimato de informantes) vamos a prescindir de la claves que identifican las provincias y los Centros. Localizaremos dos tipos de fuentes complementarias: la naturaleza del instrumento y el tipo de informante.  Las citas son, por consiguiente de dos tipos, unas que podríamos llamar de carácter secundario son textos de los Informes respectivos (II, IE, IC, IP, ID). Cuando se reproduce una cita literal es porque se recoge la opinión de los autores/as de dichos Informes. Otras citas son de carácter primario y proceden directamente de los informantes, hayan aparecido o no en los respectivos Informes Parciales (EP, ED, EF, EA, DI, DP, DD, DF, DA). Otras referencias se refieren a los datos cuantificados procedentes de los cuestionarios (CI, CP, CF, CA). No todas las fuentes tienen el mismo peso. Hemos elegido las que consideramos más significativas para entender todo el proceso. Si un lector concede un especial valor a uno de los métodos que ha sido poco reflejado, puede acudir al Informe Parcial porque en él se contiene toda la información relevante recogida a través del mismo. De esta forma aparecerán en este Informe General las siguientes referencias:

CI:  Cuestionario a inspectores/as

CP:  Cuestionario a profesores/as

CF:  Cuestionario a padres y madres

CA:  Cuestionario a asesores/as

EP:  Entrevistas  a profesores/as

ED:  Entrevistas a directores/as

EF:  Entrevistas  a padres/madres

EA: Entrevistas a asesores/as

DI:  Debate con inspectores/as

DP:  Debate con profesores/as

DD:  Debate con directores/as

DF:  Debate con padres/madres

DA:  Debate con asesores/as

II:   Informe sobre los Informes

IE:  Informe sobre Entrevistas

IC:  Informe sobre Cuestionarios

IP: Informe sobre Proceso de la Metaevaluación

ID: Informe sobre los Debates

Cuando no se explicite la fuente ha de entenderse que se trata de la aportación de lo observado, analizado e interpretado por los miembros del equipo de Metaevaluación.

Puede ser que una cita se repita en varios lugares del Informe, dada la importancia que le concedemos para la comprensión y ya que puede referirse a diversos aspectos de la Metaevaluación.

El lector/a encontrará menos reflejada la postura de la Inspección que la de otros estamentos. No ha sido fruto de un capricho o de una minusvaloración. Su perspectiva era imprescindible para la comprensión del proceso, pero ya hemos explicado en otra sección cuál ha sido la causa de esa escasez de información procedente de los evaluadores/as.

No toda la información recogida aparece en el Informe. Puede ser que algún informante no encuentre reflejada su postura o que no la encuentre repetida literalmente. Puede, incluso ocurrir que la opinión  mayoritaria o predominante no sólo no describa  la suya sino que sea contraria a ella. En este caso no ha de darse por defraudado sino que tiene que entender que había muchas opiniones y que no todas eran coincidentes. Ante la imposibilidad  (y quizás la inutilidad) de reflejarlas una a una, la opción más interesante era reflejar lo más significativo de las opiniones.

Puede suceder que algún lector no esté de acuerdo con la opinión expresada por otro informante. Sin embargo esa opinión no puede modificarse ya que es la suya. Y de eso se trata, de contrastar las opiniones, no de combatir o eliminar las de aquellos que tienen una percepción diferente a la nuestra. Otra cosa es que la opinión que alguien dio haya sido mal transcrita o mal interpretada. Entonces habría que precisar y rectificar.
Téngase en cuenta que, en muchas ocasiones, se pretende realizar un salto arriesgado de lo que ha sucedido en un Centro (sea por parte de los evaluados/as, sea por parte de los evaluadores/as)  hacia una valoración global de lo que ha sucedido en todos. No es fácil generalizar desde el rigor, sobre todo teniendo una información parcial. Ni siquiera el grupo de Metaevaluación ha llegado a todos los Centros evaluados. Por eso tratamos, sencillamente, de ofrecer algunas de las características globales, algunos de los denominadores comunes que ha tenido el proceso.

Nos gustaría recibir opiniones verbales o escritas sobre los contenidos de esta Metaevaluación o sobre los procesos que la han guiado. Coherentemente con lo que aquí se plantea, sería un modo de enriquecer la comprensión del fenómeno evaluado. Si el contenido de esa opinión puede ser asumido por el grupo, lo incorporaremos al Informe como parte de nuestra propia expresión. De lo contrario figurará como anexo al mismo, indicando la fuente.
Se elabora el Informe a través de categorías y subcategorías, siguiendo la propuesta de Taylor y Bogdan (1986). Pretendemos hacer un análisis comprensivo. Utilizaremos datos provenientes de los cuestionarios, de las entrevistas, de los Informes, de las observaciones e impresiones recibidas. Se trata, como dicen Taylor y Bogdan de hacer un análisis comprensivo. La obsesión por la cuantificación en los Informes de la evaluación, como secuela de un modo de proceder que ha sido hegemónico durante muchos años en la investigación, pone excesivo énfasis en la importancia del dato numérico y la expresión porcentual y estocásticamente representativa de las opiniones. Lo que importa, a nuestro modo de ver,  es que se produzca una explicación rica, coherente y justificada de un fenómeno.

Hemos podido comprobar durante el proceso de análisis de la información que, muchas veces, los datos provenientes de las cuantificaciones se contradicen con reiteradas informaciones procedentes de las entrevistas. Quizás se conteste de una forma distinta a través de un método que de otro. Parece que son incontestables los números, pero su significado ha de ser  desentrañado. Cuando dos cruces coinciden en el mismo casillero puede ser que estén expresando cosas muy distintas.

Al triangular la información procedente de diferentes métodos o de diferentes sujetos, hemos tenido que desentrañar las discrepancias. Y no siempre ha sido desde la misma dinámica explicativa. Los datos numéricos han permitido entender y generalizar algunas opiniones y, en otras ocasiones, ha sido la información obtenida en un debate o en una entrevista (o varias) la que ha dado sentido a los números.

El Informe General ha sido consensuado por el grupo de Metaevaluación y  han sido muchas personas las que han barajado la información hasta depurarla en este Informe. La cascada de tratamiento de la información ha tenido múltiples fases, por lo que es necesario tener en cuenta esta secuencia para conocer la calidad del dato:

- Opinión o valoración directa del informante (expresada individualmente en un cuestionario, entrevista, debate...)

- Informe sobre la opinión general expresada en ese determinado método de recogida por varios colectivos de informantes.

- Tratamiento de toda la información para la redacción de este Informe General.

Este tratamiento arbóreo (hojas de opiniones particulares, ramas de Informes Parciales por métodos, tronco común de Informe General) tiene unos condicionantes del rigor que cualquier lector/a puede fácilmente deducir. Es necesario para hacer este tratamiento, como exige la lógica de la investigación etnográfica, deducir, traducir, explicar, interpretar (Velasco y Díaz de Rada, 1997). Dicen estos autores:

"Identificar temas, mostrar su vinculación, exponer el conjunto de reglas en las que quedan encuadrados, construir la estructura simbólica subyacente, etc. es el programa para elaborar una interpretación. La recompensa está en el procedimiento mismo: comprender, tornar inteligible la acción humana". 
Ya hemos dicho que el rastreo de sentido se hace en este modelo mediante el establecimiento de categorías y subcategorías surgidas a posteriori, una vez leídos y repasados los Informes Parciales y una vez realizada la discusión sobre lo que ha resultado más relevante en la Metaevaluación.

Sabemos que este modo de proceder resulta más vulnerable, sobre todo  respecto a quienes contemplan críticamente el resultado de una evaluación. Pero no es menos cierto que  cualquier dato numérico referido a opinión sobre fenómenos tan complejos tiene una calidad discutible. No basta, a nuestro juicio, la descripción aséptica, la reconstrucción de los escenarios, la enumeración de las secuencias. Hay que penetrar en las redes del significado.

"Nuestro enfoque se orienta hacia el desarrollo de una comprensión profunda de los escenarios o personas que se estudian" (Taylor y Bogdan, 1986).

Para estos autores/as son categorías las ideas, los temas, las proposiciones, las tipologías, los hechos especialmente significativos. Esta selección supone subjetividad, que no es lo mismo que arbitrariedad. La elección y codificación de  las categorías parten de la experiencia de los evaluadores, del marco teórico, del contacto con la realidad, de la reflexión compartida con el equipo de Metaevaluación o con otras personas ajenas a ella. 

III. El contenido del Informe

Para presentar el contenido del Informe General hemos utilizado una estructura lógica y también cronológica. Creemos que este armazón es el más adecuado para realizar un análisis holístico del proceso. Además, tanto los intrumentos de exploración como los Informes Parciales se sostienen sobre una estructura similar.

0. El proceso de Metaevaluación

No toda la información relevante sobre un fenómeno se recoge a través de las opiniones formalizadas sobre el mismo emitidas por las personas a quienes se pregunta. Parte de la comprensión de ese fenómeno nace de la forma en que se opina sobre el mismo, de las características que tiene el modo de participar en todo el proceso de exploración. Estas cuestiones de naturaleza cualitativa son interesantes para dar luego un significado preciso a la información recibida.

Llamamos la atención del lector/a para que no piense que en esta categoría y subcategorías nos estamos refiriendo al proceso de Evaluación. Nos referimos aquí al proceso de Metaevaluación. Más adelante haremos referencia  a lo sucedido, a juicio de los informantes, durante el desarrollo de la Evaluación.

Para un conocimiento más preciso de lo que nos propusimos hacer, de cómo lo hemos hecho y de la colaboración que hemos tenido, nos remitimos al Informe sobre el Desarrollo de la Metaevaluación, al que aquí nos referimos con las siglas IP (Informe sobre el Proceso).
0.1 Acogida del proceso de Metaevaluación

El retraso que tiene lugar entre la llegada a los Centros de la carta de presentación enviada por la Junta de Andalucía y nuestra presencia en los Centros genera una reacción de olvido y de desconcierto.

"La demora en relación a la recepción por parte de los Centros de la carta de presentación  remitida por la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, ocasiona que los Centros no recuerden en el primer contacto telefónico la petición expresada en dicha carta. Una situación que se intentó subsanar llevando una copia de la carta a las respectivas Direcciones de los Centros en el primer contacto personal con los mismos. De esta forma, la mayoría corrobora su registro de entrada, aunque hay quienes aseguran no haberla recibido; motivo este último que es utilizado por varios miembros de los Equipos Directivos como uno de los argumentos para no participar en la metaevaluación" (IP). 
El hecho de que la Metaevaluación haya sido una iniciativa de la Dirección General de Formación de Profesorado y Evaluación ha sido, en algunos casos, un motivo de colaboración decidida y, en otros, una causa de reticencia o de rechazo. Se dice en el Informe sobre el Desarrollo del proceso de Metaevaluación:

"En algunos casos, la constatación en el registro de entrada de que había recibido información oficial con anterioridad a nuestra llegada a los Centros parecía ser estimulante para comenzar a ofrecer informaciones acerca de la Evaluación. Esto no quiere decir que la recepción de la carta de presentación de la Junta haya sido un factor determinante para participar. Más bien ha sido utilizado como excusa para no colaborar. Así, algunos directores reacios a participar y que usaban el argumento de no haber recibido notificación alguna, no han modificado dicha postura tras el envío posterior del escrito" (IP).
En alguna provincia, se trataron de solucionar los problemas de presentación institucional  a través de la Delegación Provincial de Educación, que envió una carta informando a los Centros de la Metaevaluación.

En general (hablaremos en otro lugar de las excepciones), la acogida de la iniciativa de la Metaevaluación es buena por parte de la comunidad educativa, aunque en algunos casos existe una cierta reticencia ante otro nuevo proceso de recogida de información que no se sabe qué efectos producirá.

"Aunque la mayor parte de la Comunidad Educativa acoge de buen grado la investigación, la mayoría de las inspectoras e inspectores y varios Centros de la muestra seleccionada, no tuvieron a bien participar en la Metaevaluación por diferentes motivos que serán explicados en otro apartado de este Informe" (IP).

Puede pues, decirse con rotundidad que, salvo las excepciones indicadas, la colaboración con la propuesta de  Metaevaluación ha sido positiva y generalizada.

"En casi todos los Centros y en todos los CEPs ha resultado sumamente sencillo establecer los contactos necesarios (telefónicos y personales) para poder llevar a cabo la aplicación de Cuestionarios. La actitud favorable de directores y directoras de los mismos ha sido sin lugar a dudas un motivo clave, pues han sido ellas y ellos quienes nos han servido de "porteras" y "porteros" (IP).  
Entendemos el rechazo que algunos informantes han podido sentir al verse de nuevo interrogados. Es una interminable cadena que, en realidad, podría no tener fin. "Dígame lo que piensa sobre el Centro", "dígame lo que opina sobre la Evaluación del Centro", "dígame lo que piensa sobre...". Muchas veces se acaban preguntando quienes son tan insistentemente interrogados: ¿para qué esta información?, ¿para qué este tiempo?, ¿para qué este esfuerzo?, ¿a quién acabará beneficiando? Alguien podría llegar ahora de nuevo a los Centros para preguntar qué ha significado para los informantes el proceso de Metaevaluación.

0.2 Retraso  de la iniciativa y ejecución

En reiteradas ocasiones hacemos alusión a los inconvenientes producidos por el retraso en realizar la Metaevaluación. Muchos profesores/as no siguen en sus Centros, la mayoría de los padres que fueron testigos de la Evaluación o no están o están o en otros lugares. Y, sobre todo, ha pasado un tiempo excesivo para el recuerdo y la implicación. De cualquier modo, al realizar las entrevistas, se produce una curiosa rememoración progresiva.

"De forma general, hay que señalar que, aunque al principio de las entrevistas los comentarios suelen girar en torno a cuestiones referidas a los problemas del recuerdo tras el lapso de tiempo pasado ("no recuerdo bien", "hace mucho que se hizo"...", etc.) y a valoraciones muy generales sobre la evaluación, poco a poco, las y los entrevistados van entrando en materia, relajándose, pasando a conversar y a valorar con más detalle el proceso de Evaluación, a aportar matices y comentarios de una profundidad que difícilmente encontramos en el análisis individual de los Cuestionarios" (IP).
No se puede olvidar que los Centros que fueron evaluados en la primera tanda (1996) hace ya mucho tiempo que vivieron la experiencia. 

Por eso existen algunas preguntas del Cuestionario que no tienen una contestación o no la tienen muy precisa.

Hemos de decir, no obstante, que la perspectiva temporal dilatada le quita hierro a los fenómenos y confiere a las opiniones una distancia emocional impregnada de mayor tranquilidad y sosiego.

0.3 Aprendizaje respecto al proceso

Cualquier tipo de experiencia ofrece oportunidades de aprendizaje, sea por los aciertos que conlleva sea por los errores que los protagonistas  cometen. En el Informe de Desarrollo de la Metaevaluación hacemos una autocrítica en aras del aprendizaje.

"Una de ellas es, sin duda, la falta de fluidez de los cauces de comunicación que hemos utilizado de manera interprovincial. La premura de tiempo se suma a la distancia geográfica y no son tantos los debates, acuerdos y revisiones habidos como los que nos hubiera gustado tener en común" (IP).
Un problema que ha retrasado en exceso la finalización de esta investigación es el irregular ritmo de trabajo que hemos mantenido a lo largo de todo el proceso. Es preciso subrayar

"... la distinta intensidad con la que se ha trabajado a lo largo de las diferentes fases de la Metaevaluación, unas veces por razones internas al grupo y otras por cuestiones externas al mismo...De este modo, mientras que en unos momentos la actividad ha sido máxima, en otros se ha enlentecido significativamente la dinámica de trabajo, lo que ha demorado la entrega final de este documento a los Centros y a la Junta de Andalucía" (IP).

Queremos dejar constancia aquí de la consideración final que presentamos en el Informe de Desarrollo:

"Las últimas palabras de este apartado sobre el desarrollo de la Metaevaluación han de ser para dejar de manifiesto el que lamentamos el no haber podido aprender y construir nuevos caminos con todas las personas y colectivos implicados en el Plan de Evaluación de Centros" (IP).
El hecho de ser éste un trabajo realizado en un grupo que tiene una finalidad no sólo pragmática sino didáctica, hace que las decisiones, las discusiones y la materialización de los Informes sean más lentas que cuando es una sola persona la que realiza la tarea de manera individual.

El grupo ha podido así aprender, analizar las situaciones problemáticas, reflexionar sobre cuestiones teóricas y hacer opciones y aplicaciones de la metodología en un clima de diálogo y de colaboración.

1. Ausencia de cultura de evaluación

La impaciencia desmedida nos lleva a esperar de algunas experiencias lo que no pueden todavía dar. Si se planta un día un manzano no se puede ir a la mañana siguiente a recoger los frutos. No se debería arrancar ese árbol por su infecundidad. Es preciso tener en cuenta que no había experiencias de evaluación similares anteriores. Las evaluaciones que se habían realizado anteriormente  de los Centros tenían otra naturaleza, otra concepción, otras características.

La cultura no se improvisa, no surge de repente, no se arraiga por una sola experiencia. No es posible que el sistema se impregne de esta realidad cargada de lógica, de exigencia democrática y de tensión profesional  que es la evaluación a través de una fugaz experiencia aislada.

En este sentido hay coincidencia, como no podía ser menos, en todos los estamentos. No había una tradición, una experiencia acumulada, una dinámica  arraigada en el sistema. Solamente el alumnado recibía sistemáticamente una evaluación en las escuelas. cada alumno/a de forma individual.

Ni los inspectores/as habían realizado esas tareas desde la perspectiva que se anunciaba, ni las comunidades educativas habían vivido procesos de esa naturaleza.

"En cuanto a la formación que nosotros tuvimos para aplicar este modelo o cualquier otro, no, porque no había cultura de evaluar. Había cultura de supervisión sobre unos planes, pero de evaluar no había cultura y, entonces, nos enfrentamos a esta evaluación  pues con una formación que a mi forma de ver no estaba al día para aplicar el modelo. No, porque no". (DI). 

No se puede perder de vista este hecho, porque explica muchas cosas que sucedieron. Explica, por ejemplo, que se partiera de un modelo mixto que pretendía ser etnográfico, pero que proporcionaba  unas "andaderas" (número, orden y tipos de visitas a los Centros, esquema para el Informe, indicadores y descriptores prefijados, criterios para calificación....). La cuestión se complica si se tiene en cuenta que muchos Inspectores/as venían de un paradigma diferente. De modelos cuantitativos, experimentales, que habían constituido el sustrato fundamental de la evaluación educativa. 

La situación se va modificando con la experiencia.  Los evaluadores/as se van sintiendo más cómodos con la tarea, más entrenados en ella. 

"Y, luego, iba pasando el tiempo, o sea, años que íbamos evaluando. Esa cultura era ya muy distinta, sabía uno por dónde iba" (DI).

Se van sintiendo tan cómodos en ella que les sorprende que desaparezca la evaluación como tal o les preocupa que pueda ser encomendada esa tarea a otros evaluadores/as.

"A nosotros nos dijeron taxativamente: "El Plan de Evaluación se ha terminado; esto no tiene nada que ver con lo anterior". Así de taxativo. (...) Nos quedamos  un poco cortados cuando aquello acabó... porque nos dijeron que iba a ser cíclica" (DI).

La falta de experiencia no era sólo de los evaluadores/as sino también de los evaluados/as. Recibieron la aplicación del modelo de forma un tanto pasiva, ya que la Inspección presentó (en algunos casos negoció) un modelo que venía establecido y bastante cerrado. Es más, venía de la mano de la Inspección, cuyas tradicionales funciones podrían condicionar la filosofía y la estrategia del proceso.

Para que el conocimiento sobre la realidad se pueda ir acumulando resulta positivo hacer una Metaevaluación que sistematice lo que se piensa sobre lo sucedido, que constate de forma sistemática lo que ha pasado, que explique las deficiencias y destaque los aciertos. No basta repetir las evaluaciones para que automáticamente vayan haciéndose mejor. Es necesario observar, pensar, analizar y debatir sobre el modelo, la aplicación y las condiciones.

2. Las finalidades de la evaluación

Esta es una cuestión verdaderamente decisiva. ¿Qué se pretende con la evaluación? ¿Se trata solamente de hacer evaluaciones porque está mandado, porque hay que hacerlas, porque está de moda, porque lo dice la ley?

Según el Informe Sobre Cuestionarios "para todos los colectivos la principal finalidad de la evaluación era comprobar el funcionamiento del Centro seguida de analizar los logros del Centro y de proponer planes de actuación" (IC).
En cuanto a la consecución de los mismos el colectivo que considera más positivamente  alcanzados los fines es la Inspección y el que menos es el de asesores/as (IC). La más lograda de las finalidades, para los cuatro colectivos, es también la de "comprobar el funcionamiento del Centro" (IC).

De todos es sabido que la naturaleza de la información que brinda un cuestionario es poco matizada, por eso nos interesa contrastar y desentrañar esa información con la que proviene de otros métodos.

2.1 Finalidades explícitas

La finalidad no tiene por qué ser una sola. Pueden ser múltiples. Y no siempre coinciden las preferentes para la Administración, para el profesorado, para las familias, el alumnado o la sociedad.

Hay finalidades explícitas y finalidades implícitas, finalidades educativamente ricas y finalidades educativamente pobres, finalidades ideales y finalidades reales, de corto y largo plazo, pretendidas y secundarias... Llama la atención poderosamente que las finalidades ideales, las que todo el mundo considera deseables no sean precisamente las que realmente se plantean y se consiguen en la práctica. Se trata de una disfunción sistemáticamente arraigada a muchas prácticas profesionales.

Los entrevistados se refieren a las siguientes finalidades explícitas del proceso de evaluación:

- "Integrar la evaluación de los Centros en el marco de la evaluación del sistema educativo".

- "Valorar la eficacia de las políticas educativas que tienen en los Centros su ámbito de aplicación".

- "Mejorar los procesos y los resultados de la organización y el funcionamiento de los Centros".

- "Elaborar informes para los órganos colegiados de los Centros evaluados y para la Administración, en orden a facilitar la toma de decisiones".

- "Asesorar e impulsar los procesos de evaluación interna".

- "Aportar a los Centros y/o en su caso a la Administración Educativa, información contrastada que justifique emprender otros procesos de evaluación sobre ámbitos más específicos".
. 

La ley marca dos finalidades básicas, una encaminada a la mejora de los Centros a través de la información que se genere y otra dirigida a la Administración para que oriente la toma de decisiones a la luz de lo que se ha descubierto.

"Creo que la intención era hacer un diagnóstico de la situación en ese momento y, de ahí, tratar de tomar medidas. Entonces el modelo es bastante cuantitativo, no es un modelo cualitativo. Es cuantitativo porque me imagino que la Consejería tendría esa intención, de medir cuantitativamente según sus intenciones de cara a políticas educativas ulteriores, me imagino. Entonces, el modelo nos viene impuesto, y nosotros lo aplicamos". (DI).

Esta visión sitúa el foco teleológico en la selección informativa orientada  a la toma de decisiones. Esto explica muchas de las cosas que han sucedido. Los destinatarios fundamentales no eran los Centros sino la Administración. La discusión de los resultados con los Centros no tenía desde esta perspectiva mucha importancia, salvo la contrastación del rigor de la información. La información recogida se encaminaba a un diagnóstico, no a la mejora. 

Resulta significativo que para este informante no haya suposiciones sobre lo que pretendían los Centros o lo que pretendían el profesorado, las familias, el alumnado, el PAS, la sociedad... Sólo hace referencia a la Administración como patrocinadora de la Evaluación.

Los fines marcan la naturaleza y el desarrollo de los procesos.  Y no sólo eso. Impregnan el proceso de sentido, lo cargan de filosofía. La cuestión es compleja porque no sólo importa conocer qué fin persiguen quienes mandan, quienes evalúan o quienes son evaluados, sino qué piensan unos de otros respecto a los fines que se proponen...

Una cosa son los fines teóricos, las pretensiones formuladas en los escritos y otra lo que realmente sucede en la práctica.

"Los y las participantes de las distintas provincias señalan que el interés de la evaluación se centraba fundamentalmente en dos aspectos: los documentos oficiales y el funcionamiento organizativo, que para el profesorado constituye la parte burocrática del Centro. Como esto era una exigencia repetida allí donde se había realizado la evaluación, algunos Centros se preparan poniendo al día los papeles administrativos. Sin embargo,  el profesorado considera que la parte importante en la que debería haber indagado la evaluación es en la práctica didáctica, en la problemática de los procesos de enseñanza-aprendizaje; para aquella evaluación, esta preocupación se tradujo en la supervisión de las programaciones" (IE).

No es que esta finalidad sea rechazable o intranscendente, pero sí de menos calado que la que se preocupa por dimensiones más profundas del funcionamiento de la institución.

Las finalidades explícitas, los presupuestos teóricos que las sustentan, las pretensiones políticas y técnicas chocan muchas veces con la realidad. Nadie va a  plantear de forma consciente una evaluación que no sirva para nada o que tenga resultados negativos, pero la realidad convierte muchas veces los mejores propósitos en resultados mezquinos o  perniciosos.

"Teóricamente suponía un proceso de reflexión y mejora de la labor docente y de todos los aspectos ambientales y estructurales que influyen en el Centro, sin embargo..." (EP).

Sin embargo, ¿qué? Pues dicen los informantes que la realidad no estuvo al servicio de aquellas excelentes finalidades que teóricamente se perseguían. Porque:

- "No se partió de la realidad del Centro, ni se consideró el contexto sociológico en el que estamos inmersos en este Centro, tampoco la situación de cambio, especialmente en secundaria, que estaba ocasionando la adecuación al nuevo sistema LOGSE. El inspector insistió en "a tal hora esto, a tal hora aquello", en  ver las programaciones de aula sin hablar con los profesores" (IP).

- "No estaba interesado (se refiere al evaluador) en que las programaciones de aula fueran reales, sólo en que existiesen y que cumpliesen  con los requisitos formales" (EP).

- "Parecía existir una disposición del inspector de que los datos estadísticos se magnificasen para dar buena imagen" (EP). 

- Aunque fuera una cosa superficial, todos nos quedamos esperando un poco que hubiera hecho una buena inspección o una buena evaluación o una evaluación a fondo. En realidad, yo particularmente, me quedé esperándola" (EP).

- "Creo que a muchos nos decepcionó" (EP).

- "Si las finalidades eran evaluar el Centro, conocer aquellos aspectos de la práctica y organización del Centro para la mejora, expresan textualmente: esto luego se queda en agua de borrajas, esto para qué sirve, qué resultado tiene... lo importante es ver el resultado que tiene" (EP).

Las finalidades orientan todo el proceso, pero hay que rastrear lo que sucede con ellas durante el mismo y al final. Lo que se pretende no es igual que lo que se consigue.

2.2 Finalidades ocultas

Como la iniciativa fue externa y jerárquica, los informantes no hablan de "sus" finalidades, de "sus" pretensiones, de "sus" objetivos al realizar la Evaluación. Hacen referencia a las finalidades que les dicen que existen o que suponen que otros tienen.

Dado el momento en el que se pone en marcha la evaluación creemos que ha podido estar presente, tanto en el diseño como en la ejecución, la idea de constatar si se habían cumplido las exigencias, (los deberes) surgidas de la implantación de la LOGSE. De ahí la preocupación por la presencia de los documentos:

Proyecto de Centro

Plan Anual

Reglamento de Organización y Funcionamiento

Memoria Anual

Adaptaciones curriculares

Programas de diversificación curricular

Actas de reuniones

Y otros

De alguna manera se pretendía realizar un análisis documental, un control de la puesta a punto de las innovaciones.

Preguntar por la documentación tiene una respuesta sencilla: "Aquí está la documentación". Otra cosa es cómo se ha gestado, qué contenidos tiene, para qué está sirviendo, cómo va cambiando, etc.

Puede haber más finalidades que no se expliciten. Unas pueden ser conscientes y otras inconscientes. Existen efectos secundarios (finalidades que se acaban cumpliendo) que ni siquiera se habían previsto. Es importante prevenir estos efectos perniciosos de acomodación y de perversión. 

No hemos podido entrevistar a los responsables políticos del Plan ya que no permanecen en los puestos que entonces ocupaban. Hubiera sido interesante contrastar las finalidades que se plasmaban en el papel con las expectativas que se albergaban en sus intenciones.

3. Diversidad versus homogeneidad de experiencias 

Queremos considerar, bajo este epígrafe, dos perspectivas diferentes y complementarias. Por una parte, la enorme diversidad de experiencias que han tenido lugar bajo el mismo modelo y, por otra parte, la homogeneidad que no permite encontrar grandes diferencias entre Centros de diversa tipología, entre provincias distintas o entre unas etapas y otras de la Evaluación (1996 a 2000).

3.1 Diversidad de experiencias

Es llamativo comprobar que, con la misma normativa, con plazos similares y condiciones casi idénticas, haya habido experiencias tan diversas. Centros en los que caló el proceso y dejó huellas importantes (algunos han hecho evaluación interna a raíz de la evaluación realizada) y otros que la vivieron como un mero trámite del que apenas si llegaron a enterarse.

Y eso, en buena medida, se debe a que también los evaluadores/as actuaron desde una disposición, un compromiso, una actitud y un dominio de la estrategia diferente. Y, por supuesto, a que los equipos directivos y el profesorado afrontaron la evaluación desde una perspectiva distinta. En unos casos abierta y comprometida. En otros con una disposición dominada por el escepticismo y la desidia.

"Y luego tuvimos una Inspección variopinta, variopinta en el sentido de que somos muchos, unos partidarios del modelo cuantitativo, otros del cualitativo, otros de que la evaluación tiene que ser más independiente, otros de que debe ser más dependiente, en fin con toda esa casuística que se da en un servicio de Inspección, en el que no controlamos el concurso de traslados sino que nos vienen según las preferencias que tiene cada uno de los Inspectores por vivir aquí. Así nos enfrentamos con la evaluación" (DI). 

Las generalizaciones son siempre peligrosas, por su  carácter falsamente homogeneizador. Resalta mucho en la información la diferencia entre unas experiencias y otras.

A pesar de la homogeneización en el modelo de Informes también existe entre ellos una notable diferencia como puede comprobarse en la descripción de las diferentes tipologías que refleja su análisis (II). La mayoría son parecidos, pero hay algunos mucho más elaborados, contextualizados y matizados que otros.

Estas diferencias, como es lógico, no se deben sólo a la diversidad de evaluadores/as sino a las distintas formas de percibir y de afrontar la Evaluación de cada comunidad educativa.

3.2 Homogeneidad de la experiencia

Aunque cada Centro es una unidad irrepetible, no hemos encontrado en la Metaevaluación diferencias relevantes en el desarrollo de la Evaluación en cuanto se refiere a la catalogación de centros

rurales/urbanos

concertados/públicos

infantil/primaria/secundaria

grandes/pequeños

primera a cuarta etapa.

Existen unas constantes que se repiten casi de forma inexorable en casi todas las experiencias de evaluación, en casi todos los Centros... Esas "invariantes" se mantienen con independencia del lugar, la tipología de Centro e, incluso, el carácter y el interés del evaluador/a.

Las diferencias que han existido se han debido, fundamentalmente,  a factores como el compromiso, la dedicación, el talante y el tiempo dedicado por los evaluadores/as. 

En los Centros concertados se aprecia una especial sensibilidad por el cuidado de la imagen. En el Informe sobre entrevistas podemos leer:

"En el caso de los Centros concertados entrevistados parten de un sentimiento de comparación ya que según el profesorado era fácil esperar mejores resultados. En este tipo de procesos afirman sentirse "especialmente observados" por tratarse de un Centro concertado, aun siendo un proceso generalizado. Tienen la impresión de que de este tipo de Centros se espera siempre por parte de todo el mundo que todo esté muy bien" (IE).

Esta impresión no tiene un correlato fehaciente en la actitud y el comportamiento de los evaluadores/as. No se pretendía comparar los Centros, ni sus resultados ni su funcionamiento. La evaluación tenía otras finalidades, como ya hemos comentado anteriormente.

Los informantes de un Centro concertado entienden que se trata de una evaluación que pretende controlar un servicio financiado con fondos públicos y, en la medida de lo posible, mejorarlo.

"Las finalidades de la evaluación entienden que iban encaminadas al control de la Administración en la inversión de fondos públicos y a comprobar el funcionamiento del Centro. Consideran que éstas se alcanzaron porque resolvieron algunas cuestiones burocráticas que desconocían y aprendieron, a partir de ahí, a trabajar en equipo y a hacer las programaciones por ciclos..." (EP).

Algunos Centros concertados vieron en la evaluación un espaldarazo de la inspección que confirmaba la suposición que tenían de que estaban haciendo bien las cosas. Sienten al comienzo cierto recelo, pero luego se alegran de que las cosas vayan bien por el trabajo del profesorado, el celo de la dirección y la colaboración de las familias.

"La actitud fue en general de preocupación y recelo. Permanecían escépticos respecto a la finalidad de la misma porque desconocían el por qué de la misma. No encontraron sentido, sólo entienden, se siguieron las directrices de la Junta. En este sentido no saben si la inspección consiguió las finalidades, ellos lo desconocen" (EP). 

El cuidado de la imagen es importante en estos Centros, aunque no es una prioridad exclusiva de ellos. También se percibe en algunos Centros públicos que hoy tienen que conquistara a su alumnado frente a otras ofertas educativas.
Algunos Centros concertados reclaman para la evaluación más profundidad en las cuestiones que en ella se abordan y más cercanía por parte de los evaluadores/as.
"Se echa de menos más relación humana en estos procesos, más cercanía. Igualmente creen necesario que el evaluador conozca a fondo la realidad que está evaluando, sus detalles y entresijos..." (EP)

El ejemplo que añade seguidamente esta misma informante no tiene desperdicio:

"Recibimos algunos niños de zonas desfavorecidas que interrumpen la marcha normal de las clases y eso no ocurre en otros colegios de la zona. Eso puede constituir en un momento dado un factor que condicione los resultados de una evaluación si no se tiene en cuenta por parte de la instancia evaluadora" (EP).

Cuestiones de esta naturaleza no han sido contempladas en la Evaluación: cómo se atiende la diversidad, cómo se trata el fracaso, cómo se producen las transiciones de unos niveles a otros, cómo se responde a las necesidades de las clases más desfavorecidas en la red de Centros...
4. Escasez de información previa

Es generalizada la opinión  de los informantes sobre la insuficiencia de la información recibida antes de comenzar la evaluación. Se hace hincapié sobre la falta de preparación, sobre la necesidad de disponer de mayores precisiones sobre la finalidad, los modos y las condiciones.

"Yo creo que nos tenían que haber informado de la evaluación antes. No nos preparaban para la evaluación" (DP).

Algunos dicen que la información fue correcta, pero insuficiente. No se puede olvidar que se pretende hacer una Evaluación "novedosa", de la que no hay experiencias anteriores, con un modelo ambicioso que no se limite a una simple aplicación de cuestionarios y de mediciones... Muchos profesores y profesoras, sobre todo en Secundaria, dada su formación preferentemente disciplinar, no conocían esa modalidad nueva de evaluación, sus peculiaridades y exigencias.

Esa información se suele presentar a través de los órganos colegiados, fundamentalmente el Consejo Escolar y el Claustro de Profesores. Como los mecanismos de represantación  no son fuertes, es de suponer que muchos de los individuos representados en el Consejo Escolar no llegaron a enterarse de casi nada, sobre todo en los estamentos de alumnado y de familias. 

Por tanto, no todos los estamentos reciben la información de la misma manera y con la misma precisión e intensidad. Los padres y las madres se quejan de su relegación a la hora de recibir información. No solamente en la Evaluación, pero también en este caso.

"Nos enterábamos de muy pocas cosas en el Centro. Los profesores sí nos contaban en algunas reuniones las estadísticas de alumnos aprobados y suspensos, esa evaluación era la única de la que nos informaban" (EF).

"Con todo el papeleo que tiene el Director, como para tener que estar pendientes de informarnos a los padres. Él está abierto a cualquier cosa que se le plantee, te da la información, pero tienes que pedírsela tú" (EF).

"Recuerdo que yo me ofrecí al Director en una reunión del Consejo Escolar a participar en la creación del Plan de Evaluación del Centro, pero no se me llamó y lo hizo una profesora. Por eso creo que tampoco se nos informó de la Evaluación, pensarán que eso es cosa de los profesores nada más. Me pregunto si también tendrían que haber informado a los alumnos" (EF).

Existe un tipo de información que llega por canales distintos a los jerárquicos y formalizados. Nos referimos a la información que recaban los Centros después de que la primera tanda  de Centros (1996) hubiera sido evaluada.

"Realizadas las primeras evaluaciones y conforme el resto de los Centros educativos van intuyendo que van a ser sometidos a Evaluación, organizan una estrategia de cara a obtener éxito, recaban información acerca de los pormenores de la evaluación en otros Centros: cuáles eran los aspectos que se habían valorado o considerado en cada caso, qué tipo de exigencias burocráticas se pedían, etc. Esta información la recogen por internet o por los sindicatos, o por la propia Junta de Andalucía, aunque lo usual fue preguntar a los Centros más cercanos o a otros colegas conocidos que ya habían "sufrido" la Evaluación y que les podían alertar de cuáles eran las exigencias de los evaluadores (inspectores) y de la propia evaluación. De esta manera ya actuaban sobre aviso, preparando y poniendo al día lo que eran las "exigencias" evaluadoras, asegurándose el éxito de unos resultados positivos" (IE).

Las vías por las que circula la información son, pues, muy diversas y tienen una fiabilidad diferente. También puede ser distinta la reacción ante la naturaleza de la información recibida. Los Centros podían haber contrarrestado  el carácter jerárquico de la Evaluación haciendo propuestas o planteando estrategias alternativas. Pero no. La mayor parte se acomodaban a las exigencias establecidas o ya experimentadas.

"Lo que llama la atención es, por una parte, cómo algunos Centros cuentan que se prepararon para la evaluación con años de antelación  y en su opinión conocían que lo que se iba a evaluar eran aspectos superficiales y que entraban poco en la realidad del Centro y por otra, que no se preparara ninguna estrategia desde la autonomía del Centro, el Claustro junto al Consejo Escolar, para transformar una evaluación burocrática en una evaluación alternativa que realmente fuera sensible a la problemática y particularidad de su propio Centro para contribuir a la mejora" (IE).

Esta búsqueda de información desvela una concepción del proceso evaluador que se asimila a un examen en la que se ponen en juego los elementos tradicionales de las pruebas que tienen como resultado el éxito o el fracaso.

"La evaluación se planteó en términos de examinando (profesorado) y examinador (inspector). Veía al profesorado bajo sospecha. En la evaluación reapareció la vieja imagen del inspector; todavía esperando que venga a ayudarnos, a asesorar y no como policía" (ED).

Resulta imprescindible recoger este tipo de impresiones suscitadas por el proceso, independientemente de que no hayan sido provocadas (o de que no hayan querido ser provocadas) por los gestores que impulsan la Evaluación o por los evaluadores/as que la realizan.

Algunos informantes consideran que la información ofrecida era la correcta, aunque entienden que había poco que decir sobre ella, ya que todo estaba decidido.

"Yo creo que en cuanto a nivel de información fue correcta, la precisa. Otra cosa es que por el diseño de la Evaluación, no tuviéramos participación en presentar alternativas al propio diseño. Pero sí que se nos informó correctamente de todo" (DP).

Es precisamente esta información la que ha de ayudarnos a pensar porque es probable que no surja de forma clara cuando los protagonistas preguntan a interlocutores con quienes siguen manteniendo relación profesional. Es decir una información independiente, libremente expresada y precisamente expresada a quienes no tienen una vinculación profesional o laboral con los informantes.

Algunos inspectores hablan, desde su perspectiva, del plan teórico que tenían preparado para hacer la información a los Centros. Otra cosa, como estamos viendo, es cómo se desarrolla ese plan, cómo se percibe.

"Yo sí puedo deciros... cuál era el programa de actuaciones que teníamos previsto: la presentación, la información previa que se daba del plan y luego su desarrollo. Se mantuvo una entrevista con el Equipo Directivo de cada Centro, previamente al inicio de las presentaciones, se les informó a los miembros del Equipo Directivo de las características del Plan de Evaluación, de los objetivos, de la finalidad que tenía. Se les habló de cuáles serían las dimensiones y los indicadores sobre los que se iba a trabajar y esa misma información se presentó al Consejo Escolar y a todos los equipos de profesores..." (DI).

No siempre coincide, como se ve, el plan y su desarrollo con las percepciones que tienen los destinatarios. ¿Por qué? Es preciso insistir más, utilizar otros medios, otros canales, otro lenguaje.

Una Evaluación sobrevenida no cambia la realidad existente. Si los mecanismos de difusión de la información son de un tipo determinado, la estructura de participación no se modifica súbitamente por el hecho de poner en marcha una Evaluación.

5. Carácter jerárquico de la Evaluación

El carácter jerárquico se manifiesta de forma clara en el desarrollo del proceso. La implicación del Equipo Directivo es mucho más intensa que la del profesorado y la de éste más que la de los padres/madres y, por supuesto, que la de los alumnos/as y la del personal de Administración y Servicios. Éstos últimos (alumnado y PAS) apenas si se enteraron de la Evaluación. En algunos casos, sólo quienes formaban parte del Consejo Escolar.

"Un aspecto que hay que destacar de la realización de las entrevistas es que hemos contado con una mayor participación de los Equipos Directivos y que en muchas ocasiones los actuales equipos seguían siendo los mismos que los del momento de la evaluación"  (IE).

"Casi todos los y las entrevistadas  aluden al Director o Directora como conocedores de los detalles, pues afirman que con ellos/ellas la relación fue más directa" (IE).

Pocos alumnos emitieron opinión sobre el funcionamiento del Centro, su visión del profesorado, su modo de pensar sobre la institución, la dirección, la forma de relación con los profesores... Y pocos se enteraron de los resultados y del contenido de los informes.

Tampoco ha sido relevante la participación de los miembros del P.A.S.(se verá más adelante), a pesar de que ellos/as conocen bien algunas parcelas del funcionamiento del Centro. Lo perciben desde una perspectiva peculiar y, algunos, llevan muchos años en la misma institución.

"Es preciso destacar la estratitificación en estamentos que describen algunos Centros; para ellos, el acceso a la información referente a la Evaluación no ha sido igual para todos, sino que el director/a o equipo directivo mantienen un lugar privilegiado, pues se convierte generalmente en la vía y guía para la evaluación en el Centro. Esta situación hace que aumente la protección del evaluador hacia el orden y jerarquía que representa el director. Apenas existen propuestas de mejora significativas, ni se entra en disputas de índole relacional en el centro" (IE)

Este hecho hace que se produzca fácilmente un espacio privilegiado en la Evaluación, tanto para dar como para recibir información. Un profesor Jefe de Departamento, dice que el evaluador le felicita por lo bien que van las cosas en su Departamento, a pesar de que dicho evaluador no había hablado ni visto a nadie del mismo. Y añade que la información del evaluador  procedía de la opinión que le había manifestado el director del Centro. 

A su vez puede ocurrir que el evaluador genere un espacio de protección o privacidad en torno al Equipo Directivo que se convierte en un evaluador de segundo orden de lo que pasa en el Centro a cambio de que la evaluación no se detenga en su parcela. Es decir, convirtiéndose en aliados/as de los evaluadores/as se hacen también evaluadores/as y dejan de ser evaluados/as. No se trata de negociaciones explícitas sino de reacciones subterráneas que se concretan en manifestaciones sutiles.

"Otra cosa que me llama mucho la atención es que pone siempre "propuestas de mejora"... Luego pone cosas para mejorar en todos los indicadores, excepto en el de la Dirección; el de la Dirección está bien" (EP).
La jerarquización no es una característica exclusiva o una consecuencia directa de la evaluación. Lo que sucede es que la naturaleza de la institución se refleja, como no podía ser menos, en cualquiera de los acontecimientos que tienen lugar en ella. 

Un inspector manifiesta esta articulación jerárquica en uno de los  debates celebrados:

"Bien, íbamos muy de la mano de los Equipos Directivos, porque eran ellos los que tenían que dar esa información. (...) Que los Equipos Directivos no trasladan esa información a los Claustros, pues eso habrá que pedir responsabilidades al Equipo Directivo, pero que la dinámica era esta" (DI).

Los evaluadores se dirigían  al Director/a o al Equipo Directivo, de  ellos reclamaban información y a ellos se la devolvían en la mayoría de los casos.

6. Necesidad de la Evaluación

La pregunta por la necesidad de la evaluación es contestada de forma  unánimemente afirmativa, aunque suelen añadir los/las informantes que debería ser "otra cosa" y no sólo la revisión de documentación.

"Gran parte del profesorado estaba sensibilizado con la necesidad de realizar evaluaciones y conocía que era una de las iniciativas que incluía la LOGSE en la reforma del Sistema Educativo. Sin embargo las primeras experiencias de Evaluación fueron vividas con incertidumbre. Así lo cuenta uno de los participantes: "Las primeras fueron un sorteo; salir por sorteo no nos gustó mucho, aunque se nos dijo que iba a ser obligatorio..." Y añade: "Nos vimos inmersos en la Evaluación sin contar con nosotros. Se nos dijo en Claustro que nos evaluarían y todos/todas nos quedamos perplejos, porque no se dio explicaciones, ni aclaraciones, ni se definieron los papeles..." (IE).

No es fácil conocer y trabajar las expectativas, las preconcepciones, los aprioris  que las personas que van a ser evaluadas tienen sobre el proceso de evaluación. Pero está claro que condicionan todo el proceso posterior. Existen miedos, dudas, incertidumbre, prejuicios, suposiciones, esperanzas, reticencias, rechazos...

Cuando todo esto se explicita puede ser analizado y comprendido. Se puede deslindar el componente irracional de lo que es razonable, el componente angustioso del meramente inquietante... Pero cuando todo esto se silencia y queda en la mente y en el corazón de cada uno no es posible controlar su incidencia en el proceso.

7. Obligatoriedad de la Evaluación

En buena lógica con la postura ante la cuestión de la necesidad aparece la opinión sobre la obligatoriedad. Muchos informantes opinan que la evaluación es necesaria y que, por lógica, ha de ser obligatoria.

"Lo común es aceptar casi unánimemente la evaluación, a pesar de no tener demasiada confianza en el proceso. Según la mayoría de entrevistados se aceptó -de forma resignada-, sin diálogo, sin tomar parte, y sin pedir una información completa sobre el proceso. Sólo se le dió el visto bueno al acceso al Centro, sin ningún cuestionamiento al respecto" (IE).

Nos referimos  a la obligatoriedad de esa Evaluación, pero, también, a la obligatoriedad de la evaluación de Centros en general.

"La mayoría de los Centros con los que hemos contactado creen necesario evaluar el sistema educativo y los Centros. Por ello no cuestionan la obligatoriedad de la evaluación" (IE).

Como es lógico, quienes así piensan sostienen también que ha de tratarse de una evaluación eficaz, encaminada a la mejora. No de una evaluación burocrática, de un simple trámite. Los padres y las madres son de la misma opinión. Piensan que la evaluación de los Centros  ha de ser obligatoria.

"Una pregunta común a los cuatro custionarios es sobre la obligatoriedad de la evaluación de Centros. Más de un 50% en cada uno de los colectivos está de acuerdo con esta obligatoriedad, aunque hay diferencia entre ellos. El máximo grado de acuerdo se encuentra entre los inspectores/as y el menor en las familias" (IC).
De todos modos, llama la atención esta idea casi unánimemente expresada ya que la obligatoriedad encierra algunos inconvenientes: resistencias, artificialización, menor colaboración, se  potencia el carácter fiscalizador... Lo que sucede es que muchos piensan que si no fuese obligatoria probablemente no se haría. 

"Me parece muy interesante que la Administración educativa (nuestra empresa) nos evalúe, en el sentido de que nos va a permitir darnos cuenta de cuáles son nuestros fallos y nos van a ayudar a solucionar nuestras deficiencias. Por todo lo cual tengo que manifestarme muy a favor de que la evaluación sea obligatoria pero, más que obligatoria, necesaria" (EP).

Esta postura es compartida por padres y madres que entienden que la obligatoriedad no es contraria a la voluntariedad. Es decir, que a la vez que se hace de forma obligatoria, los Centros deberían prestarse voluntariamente a realizarla.

Una de las razones que se invocan para justificar la obligatoriedad es el carácter público que tiene la educación para la sociedad. Como tal servicio público ha de recibir evaluación y la sociedad estar enterada de los resultados.

A propósito de la obligatoriedad algunos informantes traen a colación la Memoria que, prescriptivamente, tienen que realizar los Centros al acabar cada curso. Y se preguntan por qué la esterilidad de la misma. Por qué se convierte en un trámite burocrático. Se duda de la eficacia y se duda también de que la Administración lea con atención las memorias que elaboran los Centros.

Algunos participantes se decantan por una doble modalidad de evaluación. Es decir, por la combinación de autoevaluaciones y evaluaciones externas de carácter obligatorio. Lo expresa con claridad un informante:

"Yo creo que hay que seguir las dos vías, el potenciar una serie de Centros que de forma voluntaria apliquen el proceso de autoevaluación, iniciado de forma mínima con los proyectos de autoevaluación y mejora, de los que la Consejería ha sacado ya dos convocatorias. Lo que pasa es que tienen que tener un apoyo y un apoyo real, incluso material y eso potenciarlo. Por una vía potenciar la cultura de la autoevaluación y por otra parte  yo creo que la Consejería tiene la obligación de evaluar el sistema, igual que cualquier otra institución" (EP).

No falta quien dice que los Centros ya están suficientemente evaluados por los padres y las madres, con las Memorias anuales e incluso supervisados por la Inspección, con lo cual nuevos procesos de evaluación se convertirían en un exceso del todo innecesario.

8. Los evaluadores/as como piedra angular 

En este tipo de Evaluación los evaluadores/as son el principal instrumento de evaluación. Por ellos/as pasa todo el proceso. Cuando se trata de aplicar un instrumento y luego de tabular la información recogida a través del mismo, éste es el principal elemento de la evaluación. Pero en este modelo, las cosas son de otro modo. Por eso le prestamos una especial atención.

8.1. El inspector/a como evaluador/a

Una de las preguntas que interesaba responder en la metaevaluación era sobre la figura de los inspectores/as como evaluadores/as. Interesaba conocer cómo percibían los evaluados la figura de los evaluadores/as desde el papel institucional que desempeñaban. Pregunta que no pretendía solamente obtener una respuesta monosilábica sino explicativa. Desentrañar las características de un fenómeno ayudará a comprenderlo  y a mejorarlo.

"A pesar de la opinión generalizada respecto a la falta de utilidad de la evaluación, la perspectiva burocrática de ésta y lo ajena que les resultó, el profesorado sigue pensando que el inspector es una persona idónea para llevar a cabo este tipo de procesos. Sólo una minoría piensa que el rol que tradicionalmente define al inspector como controlador, fiscalizador y superior en la escala jerarquica, impide desarrollar evaluaciones para la colaboración, asesoramiento y cooperación para la mejora" (IE).

No hemos planteado cuestiones sobre las dimensiones relacionadas con el género, pero no por impertinentes o innecesarias sino porque no se puede abarcar todo en un estudio tan complejo. La pregunta se mantiene sin respuesta: ¿existen diferencias en la forma de relacionarse, de actuar por parte de evaluadores y evaluadoras?, ¿existen diferentes formas de actuación debidas al género de quien evalúa y al de los evaluados/as?

No se puede olvidar, como decíamos en el apartado Análisis del modelo que el Inspector/a que evalúa un Centro del que es responsable, de alguna manera está evaluando también su actuación. Por eso hay quien no considera externa esta modalidad de Evaluación.

El estamento de Inspección es el que está más de acuerdo sobre la idoneidad del mismo para realizar la evaluación de los Centros y, en menor medida, el resto de los estamentos, aunque no se explican (por la naturaleza de este instrumento) los motivos que llevan a esta afirmación (IC).

Lo que sí dicen los profesores/as es que el talante del inspector/a condiciona mucho, como no podía ser menos, todo el proceso. En un tipo de Evaluación que pretende ser etnográfico y que no se limita a la aplicación de pruebas que muy bien podrían enviarse por los evaluadores/as y contestarse por los evaluados/as sin la necesidad de conocerse, está claro que la influencia del talante es mínima, pero en este tipo de Evaluación que supone contacto, que se basa en entrevistas, que pretende hacer negociaciones..., resulta determinante. Se podría decir que el evaluador es aquí el principal instrumento de la Evaluación.

"El talante del inspector o inspectora marca de forma notoria la opinión que el profesorado y las familias mantienen de aquella Evaluación. La visión que se tiene de éste es más cercana a la de un intermediario entre la Administración y los Centros para llevar a cabo el proceso de Evaluación que la de alguien sobre quien recaiga directamente la responsabilidad y tenga la independencia y la autonomía para proceder como evaluador" (IE).

De una entrevista rescatamos este diálogo que refleja un sentir casi generalizado:

Entrevistador: ¿Piensa que es adecuado que la Inspección realice la evaluación?

Director: Por supuesto, ellos están por encima y dependemos de ellos. Ahora bien, nunca inspectores que no tengan que ver con el mundo de la educación.

Profesor: Para las evaluaciones didácticas tendrían que ser personas que conozcan el área y deberían contar con más tiempo, hacer la evaluación más cercana y consensuar el proceso".

No es fácil desprenderse de las connotaciones que la imagen del inspector como controlador, como supervisor lleva consigo después de muchos años de ejercicio profesional. Algunos profesores dicen que esa familiaridad con la función  tiene elementos positivos ya que hace que disminuya la tensión y el nerviosismo ante la evaluación.
"No hay nervios entre el profesorado porque estamos acostumbrados a que el inspector viene y viene a inspeccionar, eso ha sido siempre"  (EP).

Aunque hoy se insista en otras funciones de carácter más pedagógico, cercanas a la asesoría, a la dinamización, a la orientación didáctica, no es posible hacer desaparecer lo aprendido de la experiencia y los estereotipos y menos aún cuando se trata de poner en marcha un proceso que tiene una indefinición conceptual y una falta de tradición en el sistema educativo.

Un inspector dice que probablemente la Evaluación haya modificado positivamente el estereotipo tradicional de la Inspección, ya que ha permitido entrar en un contacto más directo con los docentes, hablar con ellos, estar más cerca...

"Lo que quiero deciros es que el inspector es inspector, pero la valoración o la percepción que puedan tener los docentes de la Inspección, antes y después del Plan, probablemente haya cambiado. ¿Por qué? Pues porque humanamente no tenemos oportunidad de hablar con mucha frecuencia con todos los docentes o con la mayoría de los docentes del Centro. ¿Que puede seguir habiendo un tópico en alguna persona, pues eso...  pues, a lo mejor" (DI).

Una experiencia puede contribuir a transformar un estereotipo, pero no modificarlo por completo. Y menos en todos y cada uno de los docentes. Sobre todo si la percepción que han tenido del proceso no es tan personal, tan cercana, tan intensa como se pretendía o se suponía.
8.2. Evaluadores/as individuales versus equipo de Evaluación

Al hacer la Evaluación por un sólo evaluador se pierde riqueza y matices. En un equipo de evaluación se pueden mantener diálogos, intercambiar perspectivas, repartir las competencias... Sobre todo, hay que tener en cuenta que, en la mayoría de los casos,  el evaluador/a  estaba solo y, además, tenía otros Centros esperando o tareas pendientes de carácter urgente.

Un grupo hace frente de manera más eficaz a los conflictos, problemas o dificultades de carácter no sólo técnico sino estratégico y emocional. Muchos autores hablan de la problemática emocional de quienes viven estos procesos, tanto desde la condición de evaluadores/as como de la de evaluados. Hablan de temores, ansiedades, aburrimiento, angustia, decepción, ansiedad... (Woods, 1986).

Sería interesante que existiese un equipo de evaluación, no un evaluador. Este hecho enriquece a quien hace la tarea de evaluar, hace posible la discusión y el intercambio de opiniones, reparte el trabajo, facilita la toma de actitudes críticas, favorece la ayuda mutua...

Como es lógico la existencia de un equipo de evaluación en cada Centro exige más personal y alarga el tiempo del proceso. La prolongación resulta inevitable en caso de ser un equipo el que evalúa porque la discusión y el consenso se alcanzan por caminos a veces tortuosos. Y, aunque sean expeditos esos caminos, son más largos y tienen que ser recorridos de forma conjunta. Hablamos de equipo de evaluación, no de un grupo que se reparte tareas sin elaboración conjunta.
La espiral de comprensión que se produce en la planificación y ejecución del proceso permite realizar una triangulación interesante de la información, ya que no todos los evaluadores/as interpretan los datos de la misma forma.
Algunas experiencias, bien es cierto que excepcionales, se han realizado mediante varios inspectores/as, aunque no hemos recabado información sobre cómo se han sentido los protagonistas o sobre cómo han valorado éstos las consecuencias.

8.3 Naturaleza de las funciones de la Inspección

Una de las funciones que la ley encomienda a la Inspección es la de evaluación. Simultáneamente a muchas otras, por cierto. Esto plantea diversos problemas. Uno, el de definir la naturaleza de las funciones, el de la diversidad de sus concepciones y  el de las condiciones  necesarias para poder ejercerlas. 

Especialistas en el análisis de la función inspectora y miembros del cuerpo de Inspección reflexionan sobre la naturaleza de las funciones y se encuentran, cómo no, con la polisemia del lenguaje y con las dificultades de la concreción semántica  (Vázquez Gómez, 1999; Muñoz Sedano, 1993; Dean, 1996). Se identifican a veces  o se yuxtaponen las funciones de supervisión y de evaluación. ¿Son iguales? ¿En qué difieren? ¿De qué tipo de evaluación se habla? El lenguaje es un camino por el que se avanza hacia la comprensión y por el que se retrocede hasta la confusión. Una inspectora, dice en uno de los múltiples textos teóricos que podríamos citar en un artículo sobre las funciones de la Inspección:

"A lo largo de toda su existencia, las funciones previstas para la Inspección, no han cambiado". La Inspección educativa es un elemento fundamental para conocer la realidad y la adecuación de las políticas educativas a cada contexto, para garantizar la oferta de un servicio público básico de calidad" (Espot i Faiza, 2000).

Pero los contextos cambian, las concepciones cambian, las leyes cambian, las personas cambian  y se exige una permanente redefinición de las funciones.

Cuando las funciones apremiantes se imponen (varios inspectores hablan metafóricamente de "apagar incendios") hay otras que tienen que pasar a un segundo plano, que tienen que realizarse de manera más apresurada. 

"La Inspección divide el trabajo en tres tiempos. Un primer tiempo para poner el curso en marcha (desde el 1 de septiembre hasta la mitad de noviembre, más o menos)... Luego, en un segundo tiempo nos ponemos a trabajar ya en temas de más cualidad, como es, por ejemplo el tema de la evaluación... Y procuramos que las tareas incidentales afecten lo menos posible (es el período que va de noviembre a marzo). Y en marzo nos dedicamos a poner en marcha el curso siguiente y a tareas incidentales.... Y luego son los incendios habituales...." (DI).

Las tareas son múltiples y el tiempo para realizar la Evaluación (teniendo en cuenta que hay que evaluar varios Centros y que casi siempre hay un solo evaluador) es insuficiente, claramente insuficiente. Porque si hay que negociar y observar y entrevistar y redactar... Si hay que hacer todo eso atendiendo las exigencias de una evaluación democrática, se necesita mucho tiempo. Y ese tiempo no existía.

La simultaneidad de funciones de naturaleza diferente hace complejo el desarrollo de las mismas por la filtración del modelo, de la imagen de quien la realiza y de la especialización en todas ellas.

"Hoy vengo a evaluar", "hoy a supervisar", "hoy a controlar", "hoy a orientar", "hoy ...".

"La función  básica es el "control", distinguiendo entre el "control-regulacion", que compara una "norma o criterio" con una "práctica" (supervisión) y el "control-evaluación", que describe fenómenos relativos al ejercicio y la administración de la educación (gestión educativa y procesos de enseñanza-aprendizaje), con juicios de valor basados en datos e información rigurosa (evaluación sistemática). Por tanto la función básica es el ejercicio del control público sobre el servicio educativo o, con dos estrategias fundamentales: la supervisión y el control" (Rul 2002:52).

Funciones de naturaleza  ambigua encierran el riesgo de "filtración"  y obligan a definir con claridad cuál es el contenido de cada una. No sólo desde el punto de vista conceptual sino porque los hábitos contraídos o las preferencias personales (¿qué creo que hago bien?, ¿dónde me siento mejor?...) hacen que se llenen de un determinado contenido estrategias de intervención que tenían que tener otro muy distinto.

Es decir que la evaluación puede convertirse fácilmente en una nueva forma de hacer supervisión, en una forma camuflada de control. Peligro que se acentúa si se tiene en cuenta que las percepciones, expectativas y actitudes de los "evaluados" van a facilitar una determinada concepción.

8.4. Preparación específica del inspector/a

El hecho de que los inspectores/as hayan sido los agentes de la Evaluación tiene sus ventajas y sus inconvenientes. Los informantes se pronuncian con claridad al respecto, como luego veremos, situándose unas veces en una perspectiva y otras en la opuesta.

Nadie está preparado en todo de una vez para siempre. Nadie puede decir que tiene una preparación inmejorable. Sobre todo cuando se trata de desarrollar una actividad novedosa, de la que no hay mucha experiencia acumulada. 
No se debe generalizar. En cada gremio o estamento profesional existen profesionales más capacitados y otros que lo están menos. Existen profesionales que tienen una actitud de mayor compromiso y otros que están más desmotivados.

Hay quien puede pensar que los/las informantes no tienen elementos de juicio para opinar sobre esta cuestión. No estamos de acuerdo con esta opinión ya que no hace falta ser un especialista para juzgar la competencia profesional de quien está realizando una tarea con incidencia tan intensa en la práctica de los que opinan. En cualquier caso podría interesar cuál es el modo de pensar al respecto tanto del profesorado como de las familias.

La pregunta por la formación específica para llevar a cabo una tarea profesional nueva, no pretende ser ofensiva y no encierra (de partida) la suposición o la desconfianza  sobre dicha preparación. Se trata, a nuestro juicio, de una pregunta razonable y honesta que pretende recoger la opinión de los informantes. Algunos  dicen que no se trata tanto de una cuestión de formación como de ideología o de talante. 

"Repito que creo que no es una cuestión de formación, sino de ideología. Existen inspectores e inspectoras plenamente capacitados para realizar las acciones que en la actualidad se les demanda o se les atribuyen como competencias propias de su profesión: evaluadores, asesores, orientadores... Y otros profesionales que al igual que el profesorado viven aislados en concepciones profesionales muy desfasadas de nuestra realidad. Y ahí está el problema. Cuando en democracia se plantea una evaluación dialogante, comprometida, flexible, formativa... y llega un agente evaluador que plantea un proceso policial, de superior jerárquico a subordinado, no escuchando a sus interlocutores, haciendo lo que tiene que hacer, porque es el jefe... No es cuestión de formación" (EP).

"Nunca escucharon las sugerencias o matizaciones del Claustro y cuando una vez un profesor cuestionó ante el agente la validez del proceso que estaba llevando a cabo, éste  se revolvió con ira esgrimiendo su autoridad de superior jerárquico" (EP).
No todos los testimonios son de este tipo. En el Informe sobre Entrevistas podemos leer lo siguiente:

"Para muchos el talante fue de cercanía a los Centros compartiendo con el profesorado que el proceso de evaluación no era más que un trámite que no tendría un carácter sancionador, sino simplemente para tener información general del Centro". (IE).

Muchos profesores/as dicen que los inspectores/as están suficientemente preparados, pues conocen la problemática de los Centros y al profesorado del mismo. Pero no se trata de ese conocimiento sino de una teoría y metodología de la evaluación que poco tiene que ver con lo que se pensaba y se hacía hace sólo veinte años. De todos modos:

"Entienden que el inspector sí es un profesional suficientemente formado para la labor evaluadora, aunque están convencidas de que la experiencia como maestro es fundamental, por el conocimiento que aporta al evaluador y por la cercanía al profesorado evaluado, que contribuye a crear un buen clima de trabajo" (EP).

La preparación como inspectores es generalmente aceptada, aunque aparecen algunas reticencias en cuanto a la modalidad de Evaluación que se pretendía desarrollar:

"Yo pienso que como inspector tendría cierta preparación, como inspector. Se la concedo de hecho no porque lo sepa en concreto; pero luego en la Evaluación que hizo en este Centro, se limitó a aspectos muy puntuales" (EP).

"Tampoco creen que los inspectores, a pesar de tener un contacto más directo con los Centros, estén capacitados para realizar una evaluación tan compleja. En primer lugar porque piensan que la función de Inspección es más de control de los aspectos administrativos que de ayuda y orientación pedagógica..." (IE).
Resulta razonable la asunción de las limitaciones que todos/as tenemos en la preparación profesional. Entre otras cosas porque el conocimiento crece y se profundiza sin cesar. También porque las limitaciones de tiempo nos crean dificultades para  asimilar un desarrollo científico cada vez más acelerado. Todos/as necesitamos más formación y el reconocimiento de esa insuficiencia es lo que nos puede situar en el camino del perfeccionamiento.
En los cuestionarios aparece calificada la adecuación de la formación de los propios inspectores como "mucha", aunque en el colectivo de profesores/as y asesores/as predomina la respuesta de "suficiente" (IC).

Un inspector reconoce las limitaciones de formación, sobre todo, al afrontar la primera tanda de evaluaciones:

"En cuanto a la formación que nosotros tuvimos para aplicar este modelo o cualquier otro, no, porque no había cultura de evaluar y, entonces, nos enfrentamos a esta Evaluación, pues con una formación que a mi forma de ver no estaba al día para aplicar este modelo, no, porque no" (DI).

La actitud ante la formación requiere una constante tensión, un reconocimiento de la necesidad y buenas condiciones y oportunidades para poder adquirirla. 
8.5  Otros posibles agentes de Evaluación

Se pregunta por la idoneidad de los inspectores/as como agentes ideales para la evaluación. En general, los informantes se muestran de acuerdo con esta posibilidad, aunque admiten (y a veces proponen) que puedan ser otros o que puedan efectuarse las evaluaciones por instancias mixtas.

Para el profesorado de los Centros los inspectores/as no son agentes del todo externos, ya que son responsables del funcionamiento de los mismos y conocen la realidad desde dentro porque, de alguna manera, forman parte de ella.

"En la mayoría de los Centros el inspector es visto como administración, como superior en orden jerárquico a modo de empresa educativa. Por ello en muchos casos se acepta de manera incuestionable que la evaluación la realicen los inspectores, ya que existe entre ciertos profesores un sentimiento de dependencia administrativa" (IE).
El conocimiento de los Centros es un criterio utilizado tanto por las familias como por el profesorado para defender la idoneidad de los inspectores/as como evaluadores/as.

"Entre el profesorado y las familias entrevistadas hay quien argumenta cómo es el inspector  el que más cerca está de la problemática de los Centros y por lo tanto el/la más indicado para evaluarlos" (IE).

Un informante se muestra partidario de que sea la Inspección quien se encargue de la evaluación, pero duda de que todos/as los profesionales que la integran tengan la cualificación necesaria para realizarla.

"Creo que los profesionales de la Inspección son los más indicados para realizar esta Evaluación; el problema es que el colectivo en su totalidad no está cualificado para realizar una Evaluación acorde con la ideología democrática. Y demócrata se es o no, creo que es imposible la formación en esta línea" (EP).

Algunos informantes son partidarios de que sean otros agentes o de que, al menos, intervengan junto con los inspectores/as en la evaluación de los Centros.

"Además de la inspectora, hubiese sido bueno que otras personas preparadas psicopedagógicamente hubieran aportado otra visión de la práctica docente del profesorado, y ponen el ejemplo de algunos problemas concretos de la práctica..." (IE).

No es fácil desprenderse de la asociación de control que se confiere a la figura del inspector, aunque sus funciones tienen dimensiones más ricas y complejas.

"Asignar la Evaluación a un inspector es retroceder y seguir en el rol del control" (EP).
En los cuestionarios especifican los profesores, cuando se pregunta por otros posibles agentes de la evaluación, que podrían ser: expertos (50.4%), profesores del propio Centro (38.9%) y los padres/madres (11.35). 

8.6 Actitud de la Inspección ante la Evaluación

La Inspección ha volarado positivamente la asunción de la función evaluadora. Resulta significativo que digan que esa tarea les ha parecido interesante, que les ha gustado, que se sienten bien realizándola, a pesar de una tarea añadida a todas las que venían desarrollando anteriormente sin disponer de nuevos tiempos para realizarla.

Quizás porque contrasta con otras tareas más burocráticas, más decididamente controladoras. Qué decir si la comparamos con las tareas relacionadas con la resolución de conflictos y con la apertura de expedientes.

La asunción de la tarea evaluadora refuerza el papel de la Inspección en el sistema educativo, le hace cobrar protagonismo. Un protagonismo que nace tanto del poder cuanto de la proximidad y del diálogo.

Otra razón puede deberse a la novedad de la misma, a que les permite acercarse a los Centros desde otra perspectiva, con otra pretensión, desde luego innovadora.
La significativa reacción que corporativamente ha mantenido la Inspección de principio a fin de esta Metaevaluación puede dejar entrever que esa disposición favorable, que esa satisfacción por la tarea se viera amenazada por  aquellas personas a quienes atribuían un intento de arrebatarles esa función.

"En definitiva, nos gustó, nos gustó evaluar Centros, nos gustó porque nos sentíamos a gusto, porque no es lo mismo supervisar, o sea, dar caña, que sentarse con la gente y hablar. Eso a nosotros nos gusta, sentarnos con la gente, charlar, compartir opiniones con ellos, reunirnos con los alumnos. Yo me reuní con los alumnos" (DI).

La opinión que tienen ellos mismos sobre el modo en que han llevado a cabo la tarea es muy satisfactoria, tenidas en cuenta las limitaciones con las que contaban, de tiempo, experiencia y medios.

9 Presentación de la Evaluación y acceso de los evaluadores a los Centros

Los primeros contactos se establecen con los Equipos Directivos. Los directores/as son los auténticos "porteros" de los evaluadores/as. Ellos reciben la información, negocian con los evaluadores/as y brindan una información de primera mano.

"En las informaciones recogidas se describe que desde el principio el inspector toma contacto con el Equipo Directivo para presentar la propuesta de evaluación" (IE). 

Todas las cuestiones se tratan previamente con el Equipo Directivo (o sólo con el director/a). Tanto es así que muchas de las cuestiones referidas a estos primeros pasos han pasado completamente inadvertidas para el profesorado. Qué decir del alumnado, de las familias y del P.A.S. A nadie se le oculta que el Equipo Directivo tiene (por oficio) una especial vinculación al Centro. En algunos casos fueron las únicas fuentes de información de los evaluadores/as. Por eso son los miembros del Equipo Directivo los que mejor recuerdan  lo sucedido.

Son frecuentes los casos en que se acudió al Consejo Escolar para hacer la presentación y en menos casos a los Claustros, aunque no se trata de órganos incompatibles sino complementarios. En uno de los grupos de debate el inspector afirma que aunque la orden de Evaluación hablaba de hacer hincapié sobre todo en el Consejo Escolar, los inspectores decidieron centrar la recogida de información a partir del trabajo con el Claustro.

La lógica democrática exige, como es evidente, que sean los Consejos Escolares, como órganos de máxima representación de toda la comunidad, las instancias adecuadas para la presentación y para la negociación. Otra cosa es que funcionen adecuadamente los mecanismos de representación y que los representantes de los estamentos informen y debatan con sus representados lo que se ha tratado en las sesiones del órgano colegiado.

"En otras ocasiones, las más en opinión del profesorado entrevistado, el inspector-evaluador sólo se reunió con el Equipo Directivo o sólo con el director o directora siendo éste/a el encargado de hablar de la evaluación al profesorado, a los padres y madres, al alumnado  y al P.A.S." (IE).

Cada uno percibe luego la naturaleza de la información y concibe todo el proceso que se ponía en marcha desde su peculiar forma de entender. Porque cada persona tiene unos prejuicios, concepciones y actitudes que determinan su comprensión.

"No nos presentó ni la finalidad, ni nada, ni los objetivos...nada. Mi impresión fue que aquello era para datos estadísticos. Yo dije esto: la Junta de Andalucía le ha mandado un trabajo y la única forma de hacerlo es seleccionar X Centros, hacer un trabajo y luego una estadística y mandarlo a la Junta. Yo pensé eso porque como no nos informaron..." (EP).

Una tutora entiende que, al no tener un contacto directo con el evaluador desde la función docente que realiza en el aula, no tiene relación con la Evaluación ni con el evaluador:

"Era maestra tutora y estaba en clase. Entonces, contacto con el evaluador, no tuve" (EP).

No se trataba de una Evaluación del profesorado sino de la institución. Por eso era posible y razonable que el evaluador/a no hiciese un seguimiento de todos y cada uno de los docentes. Lo que sucede es que todavía no se concibe el Centro como unidad funcional de planificación, de actuación, de cambio y de evaluación.

10 Negociación de la Evaluación

No se puede confundir información con negociación. No hay tradición de negociar las decisiones y, por supuesto, las evaluaciones. Y, además, en una situación jerárquica, es difícil que exista un clima para la negociación.

Por otra parte, tampoco se reclama. Todo el mundo sabe que se trata de una prescripción legal y que, tarde o temprano, va a tener que participar en este tipo de procesos. Por eso tampoco se produce conflicto. Sin embargo, hay cuestiones verdaderamente problemáticas en una evaluación: de quién es la información resultante, cómo se va a garantizar el anonimato, voluntariedad para las observaciones, publicación del informe, discrepancias ante el informe si existieran, qué consecuencias va a tener la evaluación para quienes no cumplen bien sus funciones... Sencillamente, se acata la orden, se siguen las indicaciones y se colabora con lo que se pide...

Es curioso comprobar en el Informe sobre Cuestionarios que los inspectores consideran que se negoció en un grado muy superior a lo que contestan los profesores/as. Y llama en especial la atención que los propios inspectores consideren que con quien más se negoció la evaluación fue con el Equipo Directivo (más que con el Consejo Escolar).

"En cuanto a qué fue lo que se negovció en este proceso, los porcentajes entre profesorado y las y los inspectroes varían, pues los de estos últimos son bastante más altos que los de los primeros, pero en ambos colectivos el mayor porcentaje (21.7% en el profesorado y 69.6% en inspectores/as) lo alcanzan los plazos para el desarrollo de la evaluación" (IC).

Incluso cuando se plantea alguna cuestión, se acaba concluyendo que el modelo está cerrado y que hay que seguirlo como está concebido, ya que para el inspector también viene impuesto. Así lo indica un informante:

"Se habló de indicadores, cómo éste es muy extenso o muy difuso; se habló, pero después se decía, pues es que son esos. Si la Junta dice eso pues qué vas a decir tú, si todo va en función de esos apartados (...).  El inspector hizo lo que tenía que hacer porque también venía mandado, tenía un inspector jefe..." (EP).

Se percibe al inspector como una pieza más del engranaje. También él sigue las instrucciones emanadas de la superioridad y se ve obligado a llevar a la práctica de una forma determinada el mismo modelo. Si, además, se instala en el pensamiento general la idea de que se trata de recabar información para hacer un diagnóstico, lo lógico es que se pregunte en todos los Centros lo mismo, que se establezcan unos descriptores iguales, que se cuantifique la información y que se tabule de la misma manera con el fin de obtener unos datos bien organizados.

El carácter uniformador nacía de la obligatoriedad, de la secuencia de las visitas, de la uniformidad de los indicadores y descriptores. Por eso hay poco reflejo de la identidad de los Centros en los Informes de evaluación. Por eso hay pocas variantes en el sentido de que casi todo el proceso ha sido monocorde. Y la diversidad que ha existido se ha debido (como apuntamos en otro apartado) al modo de llevar a la práctica un modelo uniforme y bastante rígido.

"No, proceso de negociación, no; fue un proceso muy a rajatabla, muy unidireccional, con un fuerte sentido administrativo y jerárquico: él en su sitio y nosotras en el nuestro" (EP).

Otro informante se manifiesta en el mismo sentido, de forma no menos tajante:

"No existió negociación previa, limitándose en un primer momento a la explicación por parte de la inspección de en qué consistía el proceso" (EP).

Incluso se plantean algunos informantes que no había nada que negociar, ya que estaba todo decidido. Por eso cuando se plantea un proceso negociador es importante saber qué es lo que se está negociando y qué margen de cambio se admite en lo que propone como objeto de negociación. Otra cosa es partir de cero y poner sobre el tapete todo lo que se va a planificar, incluso el hecho mismo sobre lo que se negocia. Dice un informante:

"La evaluación no se planteó negociada. La inspectora nos informó de que le habían encargado hacer este proceso y que tenía que hacer unas observaciones y unos cuestionarios y nadie le puso ninguna traba, pero no hubo negociación porque no había nada que negociar" (EP).

En los casos en que hubo realmente un tiempo dedicado a la negociación, no resultó rica, intensa y efectiva. En primer lugar, porque el tiempo que se dedicó fue breve; en segundo, porque la información de la que se disponía no era buena ni grande y, en tercer lugar, porque todo lo sustantivo estaba ya decidido.

La finalidad fundamental de la negociación es desmontar muchos prejuicios, favorecer la disposición colaborativa y garantizar la vivencia democrática de los procesos evaluadores/as.

"La verdad que este aspecto de la negociación se vivió con mucha ansiedad y angustia, por tenerlo todo a punto para la inspección, porque terminara cuanto antes y nos dejaran en paz. Con el profesorado no se pactó nada, el inspector hizo lo que le dio la gana y cuando le dio la gana" (EP).

En la misma línea se pronuncia un director:

"El carácter obligatorio vino fundamentalmente dado por el talante del inspector. En un Claustro extraordinario informó, guiado por un "libro mágico", de algunos aspectos operativos para realizar la Evaluación, pero en ningún momento planteó búsqueda de consensos ni aspectos que trataran de motivar al profesorado. De los aspectos en los que hizo más hincapié, nos transmitió que la Evaluación era una tarea burocrática. Su preocupación parecía centrarse en las programaciones de aula y libros de actas, sin interesarle ni los procesos ni los tiempos que requerían consensuar en el Centro documentos como el ROF, las Finalidades Educativas..." (ED).

La negociación puede considerarse en tres etapas diferentes y consecutivas. La primera se refiere al momento inicial en que se acuerda poner en marcha todo el proceso. La segunda tiene que ver con el desarrollo. No se negocia de una vez para siempre sino que de forma interactiva se puede ir modificando algo en función de lo que va sucediendo. Por eso se dice de este tipo de evaluación que es emergente. En tercer lugar, se puede plantear una negociación final cuando se presenta el Informe y se discute sobre su veracidad y sobre su potencialidad transformadora.

En ninguno de esos momentos ha brillado por su intensidad la negociación. Probablemente porque la urgencia hiciese difícil el encontrar momentos propicios para ello.

11. Ausencia de debate

Algunos informantes dicen que la Evaluación ha dado lugar a pocos debates, tanto en los Claustros, como en los Consejos Escolares, como en la comunidad educativa en general. Al menos, referidos al análisis de  la dinámica de la institución, al propio proceso de Evaluación y a las formas de transformarla.

No quiere decir que no se haya hablado de la Evaluación, que no haya provocado el diálogo en algunos casos, sino que el efecto provocador ha sido escaso.

"Tanto las primeras evaluaciones, realizadas en el año 1996, como las últimas del año 2000, "han pasado a la historia de los Centros". Apenas desde entonces se ha vuelto a hacer alguna alusión, ni por parte del inspector/a evaluador/a, ni por los padres, ni por la Administración, ni por el propio Claustro. Muchos de los Centros entrevistados tenían que remover archivos, papeles y cajones, preguntándose unos a otros para poder recuperar el Informe de aquella Evaluación. Cuando lo encontraban, y con él encima de la mesa, evocaban algunos matices del proceso...". (IE).

Puede influir en ello el que se tratase de una Evaluación impuesta, jerárquica y centrada en dimensiones superficiales, como ya se ha dicho: comprobación de la existencia de documentos (sin entrar al detenido análisis de su contenido), revisión del cumplimiento de normativa (sin profundizar en las causas del incumplimiento o en la calidad de la acción), descripción de las características del Centro (sin desentrañar las causas de la reducción de alumnado, por ejemplo...). 

El debate podría establecerse y desarrollarse en diversos ámbitos:

- entre patrocinadores o gestores de la educación y evaluadores/as

- entre evaluadores/as y evaluados/as

- entre los mismos evaluadores/as

- entre diversos agentes de la educación (asesores/as, orientadores/as, formadores/as, investigadores/as...) y evaluadores/as

- entre evaluadores/as y evaluados/as...

- entre profesionales y destinatarios/as de la educación y la ciudadanía en general a quien también debe interesar la educación...

No parece que el debate haya sido intenso en ninguno de estos ámbitos. Impulsar el debate no significa alcanzar consenso sobre las cuestiones que se tratan sino estimular el intercambio y profundizar en el análisis.

12. Prioridad jerárquica de los focos de Evaluación

Resulta obvio que, dado el modelo de Evaluación, lo que se ha puesto sobre el tapete, lo que ha focalizado la recogida de información ha sido lo que los evaluadores/as querían saber, no tanto lo que los evaluados/as querían plantear o decir. De hecho, había un esquema que los evaluadores/as tenían que cumplimentar (hemos elegido esta palabra porque nos parece muy significativa) una vez finalizada la recogida de información.  Cuando se va con un casillero para rellenar se pide la información, se recogen la datos necesarios para rellenarlo.

La focalización viene determinada por la prescripción del tipo de Informe que hay que presentar, por su contenido y estructura. No se trata de reflejar lo que los protagonistas de la práctica institucional desean o quieren sino lo que se ha previsto "desde arriba".

En muchos casos, la información es tan poco significativa que difícilmente puede servir en cuanto a la transformación y casi nada para la comprensión. Veamos algunos ejemplos, a la luz de algunos Informes:

- Si  se informa sobre el estado de conservación del mobiliario y se dice que es Regular (hay que elegir una de estas tres opciones: Malo-Regular-Bueno) es difícil saber en qué consisten los problemas y cómo habrían de concretarse las mejoras.

- Si se dice que el valor medio del indicador "Funcionamiento del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica" es 4, que todos los descriptores tienen puntuaciones por encima de la media y que como propuesta de mejora hay que "profundizar en el seguimiento del plan de acción tutorial", se tiene muy poca información relevante sobre qué es lo que sucede  en el equipo y cómo tiene que mejorar eso que sucede.

- Si el "Funcionamiento de los Equipos Docentes, Ciclos y Departamentos" puede incluirse en un sólo indicador calificado, por ejemplo, con 4, ¿cómo saber qué pasa con los distintos Departamentos, con la diferencia entre el Departamento y el Ciclo?

Los focos de la Evaluación son elegidos por los patrocinadores/as y los evaluadores/as. No son los Centros los que proponen las prioridades temáticas. No sólo se eligen jerárquicamente los focos de atención sino, como puede observarse, la forma en que éstos se abordan.

13. Recogida de información: metodología e instrumentos

Existe una gran variabilidad de los instrumentos utilizados si se tiene en cuenta el conjunto de los Centros. En cada caso se han aplicado unos u otros, aunque es una constante la pretensión de buscar a través de todos ellos una información basada en aspectos burocráticos.

"Respecto a la utilización de métodos los porcentajes más altos sobre su utilización (observación, entrevistas, cuestionarios, registros anecdóticos y otros) corresponden a los inspectores/as en mayor medida que al profesorado" (IC)

Es decir que los evaluadores ven más intensa la exploración que los evaluados. No resulta extraña esta apreciación ya que los que aplican los métodos lo hacen en todos los lugares y con cada uno de los informantes y quienes "son testigos" o "son sujetos" de la exploración no siempre son los mismos.

Resulta curioso comprobar en el Informe sobre Cuestionarios que la percepción de los profesores/as sobre las entrevistas que se llevaron a cabo sea superior en lo que respecta a las realizadas a miembros del Equipo Directivo y menor a las que se realizaron a alumnado, familias y P.A.S. (exactamente a la inversa de la percepción de los inspectores/as consultados).

"El análisis de documentos es lo que alcanza en ambos colectivos (profesorado e inspección) los más altos porcentajes, aunque las diferencias entre ambos son sustanciales. Para prácticamte el 100% de los y las inspectoras se analizaron todos los documentos, sin embargo entre el profesorado este análisis no ha sido tan mayoritario" (IC).

Los instrumentos utilizados recogen una información que luego se va plasmando en los indicadores y descriptores previamente elegidos. Varía la naturaleza del instrumento según la pretensión informativa, el estamento que brinda la información y, por supuesto, del tiempo necesario para su aplicación y tratamiento.

Aunque los instrumentos utilizados en cada Centro fueron variados, es curioso comprobar cómo cada estamento pone el énfasis en algunos métodos para la recogida de información. Quizá porque fueron aplicados de una forma más intensa con ese estamento, quizás porque le confieran una especial relevancia. Los directores/as y Equipos Directivos hablan de una exhaustiva revisión de los documentos, de entrevistas y de observaciones:

"Los métodos utilizados para recoger información fueron la observación y el análisis de documentos" (ED).

El profesorado pone el énfasis en la revisión de documentos y en la aplicación de un cuestionario:

"Básicamente se utilizó el cuestionario y la revisión de documentos oficiales" (EP).

"Los cuestionarios fue el enfoque general" (EP).

"Los datos para la evaluación salieron casi exclusivamente del estudio y análisis de toda la documentación  obligatoria del Centro (documentos de planificación, libros de actas, programaciones, curriculum profesional...) (EP).

"Fue un proceso muy amplio porque era una evaluación administrativa, con búsqueda de planos, hubo que recabar mucha información de este Centro y  en este Centro, al ser muy antiguo carecíamos de planos, carecíamos de... y entonces había que recabar de la Administración esa documentación,  aportársela a la evaluadora y así íbamos" (EP).

"Pienso que se analizaron todos los documentos. Desde el Proyecto Curricular de Centro, las Finalidades Educativas, el Proyecto Curricular en las diferentes Etapas, el ROF, las Memorias Trimestrales, las evaluaciones que se realizan trimestralmente, los Libros de Ingresos y Gastos de Contabilidad Económica..." (EP).

"Llegaba (el evaluador) al despacho y pedía programaciones y papeles a través del Equipo Directivo" (EP).

"A todos los profesores se les pidió la programación, alrededor de 15, pero sólo la consultó alrededor de media hora" (EP).

En cuanto a los padres y las madres (casi exclusivamente los pertenecientes al Consejo Escolar y a la Junta Directiva de la A.M.P.A.) lo habitual era la aplicación de un cuestionario y, en algunos casos, una pequeña conversación para exponer los puntos de vista y las sugerencias. Algunos/as informantes manifiestan que tenían la sensación de que la Evaluación era un asunto del profesorado, no suyo.

Un director informa en la entrevista sobre la forma de recabar información a los padres y madres que tuvo lugar en su Centro:

"Las madres estaban sorprendidas, les dieron un cuestionario que no entendían en su totalidad y las pusieron separadas para que no se copiaran" (ED).
"No hubo ni entrevistas personales ni cuestionarios. Tampoco hubo una reunión final con el evaluador al finalizar el proceso" (EF).

Algunos informantes recuerdan que la entrevista realizada sirvió para expresar al inspector sus preocupaciones sobre las carencias de infraestructura existentes en su Centro.

"Los padres y las madres del Consejo Escolar aprovecharon la reunión con el inspector para insistir en la mejora de la infraestructura, personal y equipamiento del centro. En su opinión y, aunque después no se hizo nada, el inspector se mostró cercano y empático con las necesidades que exponíamos los padres" (EF).

Poco puede decirse de la exploración al alumnado. Dato que resulta significativo. De todos es conocido que el alumnado, como destinatario de la formación, es un elemento fundamental para saber qué es lo que pasa en un Centro, qué sucede con sus quejas y demandas y con el grado de satisfacción que tiene, qué clima existe, qué relaciones se mantienen, qué valores se practican... Aunque en algún caso se mantuvo alguna conversación con alumnos/as (especialmente con los representantes en el Consejo Escolar), se puede decir que este fue un terreno inexplorado.

Nada se plantea respecto a los miembros del P.A.S. (salvo de los que pertenecen al Consejo Escolar), a pesar de que suelen tener un información interesante sobre la dinámica institucional y sobre la micropolítica de los Centros. Su cercanía al equipo directivo, al profesorado, a los alumnos y las familias les confiere una situación privilegiada para la comprensión de lo que sucede y para desentrañar la maraña de relaciones que constituye la urdimbre de la dinámica de la institución.

Toda la información se recogía y posteriormente se canalizaba hacia la cumplimentación de la información solicitada, recogida con precisión en los casilleros de los indicadores y de los respectivos descriptores. Extraemos del Informe sobre Entrevistas el siguiente párrafo, que es muy revelador al respecto:

"Casi todos y todas las entrevistadas opinan que la estructura del diseño de investigación era demasiado cerrada por lo que ya estaba claro, para el profesorado, cuáles eran los datos que se buscaban según indicadores predefinidos. Tanto era así que pese a tener una parte cualitativa, según la definen los entrevistados, no se llegaba a los problemas reales que planteaban los participantes. Los datos que se buscaban eran claros y directos, apenas había que profundizar en diálogos y conversaciones abiertas de la comunidad educativa" (IE).

El problema, a nuestro juicio, estriba en que no fue lo importante el tipo de instrumentos utilizados y la información surgida de su aplicación lo que marcó el proceso sino el condicionante de los protocolos que había que rellenar. En realidad, daba igual el modo de obtener información con tal de poder contestar a las cuestiones demandadas. Es decir, que la valoración sobre la forma de realizar la tutoría o de funcionar un departamento podría venir de la observación directa, de la entrevista a los interesados o de la opinión del director/a sobre esas cuestiones. Es cierto que se indica en los Informes la fuente de la que ha surgido el dato, pero parece que nunca había discrepancia entre ellas, ya que la puntuación obtenida en la escala no se sabe bien cómo surge, si promediando la información de todas las fuentes, eligiendo la más fidedigna o la más favorable... Por otra parte, no se explica casi nunca cuál es el mecanismo conversor de las opiniones hasta la plasmación de un valor numérico.

14. Registro de la información

Existe un problema importante en cuanto a la información recogida, sobre todo cuando hay que tratarla para presentar un Informe estandarizado.

"Luego hubo otro fallo (se refiere, más bien, a un problema) y es que la valoración de la Inspección iba a un programa informático y este programa ahorra trabajo pero no puede dar matices. Estos programas si al principio de la opción se marcaba "no", anulaba una serie de opciones posteriores y emitía un Informe en función de ese "no". Si por contra decías "sí", el programa elegía unas páginas, y a otras las eliminaba y seleccionaba otros resultados. Pues a veces, tal cosa, pues no es sí, ni no. Pero el programa no te da opción a poner parece que no, o puede ser tal cosa..."
Y añade refiriéndose a su propio caso:

"Todo esto lo sé porque el Informe que emitió la Inspección vino, y entonces eran negativas montones de cosas. Entonces nos reunimos en Claustro, se opinó, se vió y se hizo un escrito a la Delegación con todos esos apartados, que ponían que no, pero que en nuestra opinión habían sido que sí. La contestación que hicimos era de unos doce o catorce folios... Esto se mandó y se incluyó y con el tiempo vino otra propuesta, otra calificación" (ED).

Pero el problema fundamental no estriba, a nuestro juicio, en este problema informático sino en la dificultad de comprender una realidad compleja a través de simples puntuaciones. Puntuaciones casi siempre situadas en torno al 4 o al 5 (en una escala de 5). No se puede comprender con claridad qué es lo que realmente sucede y qué es lo que hay que mejorar para que la puntuación sea otra. Por otra parte, una puntuación de 5 indicaría que nada hay que mejorar porque todo es perfecto.

"Para la mayoría de participantes en la Evaluación, es decir, tanto para el profesorado como para los padres y madres entrevistadas, había un gran interrogante entre la información recogida a través de las entrevistas y las conversaciones con distintos colectivos y los datos que finalmente se recogen en el Informe. En su opinión, dejaba fuera mucha de la información que tanto el profesorado como los padres habían dado" (IE). 

"Se dejó fuera muchas cosas, sólo se atendía a lo meramente necesario para el formato estándar" (EP).
Es cierto que en los Informes aparece un apartado de observaciones en el que los evaluadores/as podían matizar (y en algunas ocasiones lo han hecho) sobre las peculiaridades de la información. Pero claro, siempre aparece como una adenda, como un añadido, no como la información sustancial.
Según los informantes, las entrevistas realizadas, en general, no son abiertas sino que están encaminadas a recoger información para rellenar la documentación solicitada.  Es como si se hiciese un cuestionario hablado en el que la contestación se expresa en forma numérica o en expresión de frecuencias para la posterior clasificación y comparación. 

Desde esta perspectiva se hace patente lo que más arriba indicábamos, a saber, que la información predominante se articulaba sobre las pretensiones y demandas de los evaluadores/as más que sobre las inquietudes, problemas y apreciaciones de los evaluados/as.
"Las entrevistas no eran abiertas, todo estaba valorado en función de 1 a 5. Eran entrevistas de tú que opinas..., no eran una conversación. De vez en cuando te ponías a hablar y bla, bla, bla.. y decía, venga al grano, tú cómo valorarías esto, del 1 al 5. Todo cuantitativo. Es muy difícil cuantificar la vida de un Centro... 

Pero no es que el evaluador lo hiciera mal, es que el evaluador tenía unas directrices marcadas y es que valorara de 0 a 5 todos los items que él traía. Me imagino que después para sacar el Informe, sumaban y dividían".  (EP). 
Ya se sabe lo que sucede con los valores promedio, que uno ha calificado con un cuatro una actividad o un documento o una dimensión del Centro por el motivo contrario al que inspiró a otro informante poner esa misma cifra. Pero, al promediar, todo queda sumado como si se tratase de calificaciones de la misma naturaleza.

Es interesante la idea de plantear en el Informe qué fuentes de información han dado lugar al valor medio del indicador correspondiente. Pero existe un problema que se obvia con la forma de plasmarlo. Si se dice, por ejemplo, que la información ha procedido de tres fuentes (reunión con alumnado, reunión con el Equipo Directivo, observación en las clases), no se sabe si todas las fuentes dicen lo mismo o si hay discrepancia entre ellas. Y, sobre todo, no se ve cómo se ha conseguido:

- Ponderar numéricamente la información.

- Hacer la media de las tres puntuaciones.

Aunque es una simple anécdota, se pone en evidencia la relatividad del sistema de puntuaciones y mediciones: en la entrevista celebrada con la Dirección de un Centro dicen que el proceso de Evaluación ha ido bien, pero que han quedado decepcionados los profesores y profesoras porque les han calificado con un simple 5 (sin tener en cuenta que el cinco era la puntuación máxima).
15. Tiempo invertido en el proceso de Evaluación

No todo proceso de evaluación requiere el mismo tiempo para ser llevado a cabo. También  condiciona la duración el tamaño del Centro, la experiencia de los evaluadores/as y evaluados/os, el carácter individual o grupal del equipo de evaluación, la profundidad con la que se pretenda o se pueda abordar la Evaluación... Quiere esto decir que no hay un tiempo estandarizado para hacer la Evaluación y mucho menos si se tiene en cuenta la diversidad de los Centros.

No todos los procesos de Evaluación han tenido la misma duración. Ni parecida siquiera. Las oscilaciones han sido notables: desde un trimestre a todo el curso escolar. Los evaluados/as han percibido el tiempo de manera diversa:

"Para algunos entrevistados el tiempo era el idóneo, para otros duró poco tiempo, e incluso algunos piensan que se les hizo demasiado larga. Pero, en lo que la mayoría coincide, con unos u otros argumentos, es en lo inadecuado de la organización de ese período temporal" (IE). 

El criterio del tiempo empleado es problemático porque depende de la intensidad y la continuidad con la que se hayan realizado las tareas. Un trimestre ha podido llenarse con unas semanas de trabajo, un interregno de dos meses en los que no se ha hecho nada y una semana final de entrega y discusión del Informe. Se pueden ocupar muchas horas de un día en la Evaluación o bien unos pocos minutos.  No se puede decir, por consiguiente, que mientras más dure la evaluación, mejor hecha estará. Pero sí es necesario decir que es imposible hacerla bien en unos tiempos insuficientes para realizar determinadas tareas que exigen mucho tiempo.

El lector podrá apreciar la variabilidad de opiniones en una cuestión que está  cargada de subjetividad y de ambigüedad, por más que parezca que la duración puede medirse de forma objetiva:

- "En apenas unos días, se recopilan datos y ya está" (EP).

- "El inspector viene y se pasa la mayor parte del tiempo en el despacho del director mirando documentos oficiales" (EP).

- "Alguna vez entró en el aula y pidió las programaciones al profesorado" (EP).

- "La evaluación duró tres días. Nos llamaron a principio de año, bueno mandaron un escrito y después llamó el inspector y nos dijo que en febrero venía a hacer la Evaluación y yo le pregunté: ¿todo en el mes de febrero? Y dijo: no, solamente unos días porque tengo que ir a otros Centros y al vuestro le ha tocado tres días  nada más. Él vino, llegó el primer día, yo me acuerdo que le traje toda la documentación. No es normal que en tres días te puedan evaluar y encima que incluso vean mal el Centro" (ED).

- "Se presentó para mejorar aquellas partes que estaban deficientes en los Centros. Bien la organización, bien las programaciones nuestras, reglamentos internos, porque se revisó todo, yo creo que aquí no quedó nada. La dirección y todo pasó por ese tamiz y tal, o sea, que no quedó aquí títere con cabeza. Y bien". (EP). 

Hay que tener en cuenta que se debe hacer el análisis del funcionamiento del Centro en pleno funcionamiento del mismo. Quiere esto decir que los Centros siguen abiertos, los profesores en sus ocupaciones y el alumnado en las aulas. Los inspectores/as también tienen su ocupación de despacho, también tienen la presión de su actividad profesional añadida a la evaluación.

Hay quien justifica la prisa y la fugacidad por el hecho de que los evaluadores/as estaban muy presionados por el tiempo y por sus otras ocupaciones. 

"Yo pienso que vería el Centro como una jaula de grillos, claro que esto tiene una casuística tremenda, y es que claro esto hay que hacerlo en tres semanas y claro... si no le dio un infarto...porque también él iba en jaque" (EP).

"El también tenía que cumplimentar un formulario que le habían dejado, el pobre tenía ahí un jaleo horroroso, es que llevaba papeles..." (EP).

Resulta sorprendente que, según datos recogidos en las respuestas de los cuestionarios  "para el 65% de los informantes hubo tiempo suficiente para realizar la Evaluación, ya sean inspectores o inspectoras, profesorado o familias" (IC). Hablamos de sorpresa porque consideramos que la complejidad del proceso evaluador es enorme. Claro que esta valoración depende de la concepción que se tenga del concepto y de la profundidad que se pretenda conferirle.

 Los Centros casi son unánimes en la idea de que no se entra en la vida y los problemas reales. Es decir, que se explora en la parte más superficial, en los documentos, en los datos cuantitativos, en la dimensión más burocrática, "organizando todo el tiempo de la Evaluación -se dice en el informe sobre entrevistas- para mirar sólo lo prescrito y no lo que al Centro le preocupaba: la práctica".  Incluso cuando algún informante habla de la extensión de la evaluación, subrayando su magnitud, insiste en la dimensión burocrática: "El proceso fue largo y minucioso, se miró absolutamente todos los documentos y prácticamente la Evaluación duró todo el curso" (EP). El tiempo hace posible entrar en otras dimensiones, pero no lo hace inevitable. Como decíamos más arriba, sí es un inconveniente insuperable la escasez de tiempo para llegar a las profundidades de la dinámica de una institución tan compleja como la escolar.
16 Condiciones de la Evaluación

Realizar una tarea compleja, requiere disponer de las condiciones que se requieren para llevarla a cabo de forma adecuada. El mejor modelo, llevado a la práctica sin tiempo, por ejemplo, para realizarla quedará convertido en una  mala experiencia. 

No es de extrañar que los condicionamientos temporales y  materiales impusiesen unas limitaciones que no dependían de la voluntad, de la preparación y de la buena disposición de los evaluadores/as y de los evaluados/as.

"Hemos hecho lo que hemos podido en las condiciones que teníamos y, luego que ese es un modelo general, aplicado a todo el mundo. Podríamos haber cogido una muestra más pequeña y haberlo hecho con más tiempo" (DI). 

Qué decir de la exigencia del seguimiento. Si se evalúan cuatro Centros en un año y al año siguiente hay que evaluar a otros cuatro y hacer el seguimiento de los primeros, el trabajo se va acumulando de forma progresiva e inabarcable.

"Ahí evidentemente (se refiere al seguimiento) no pudimos llegar porque no había tiempo. Nosotros no pudimos llegar a eso" (DI).

Esta cuestión es importante. Porque las dimensiones teóricas sobre el modelo de Evaluación, las estrategias de negociación, las opciones metodológicas... se estrellan contra una realidad asfixiante.

17. Clima y conflictos durante el proceso de Evaluación

En  otro apartado de este Informe nos hemos referido al análisis de conflictos institucionales, planteando la tesis de que la Evaluación no entró en ellos. O no los vió o los ignoró. Tampoco se reflejan  los conflictos surgidos durante el proceso de Evaluación y suscitados por el mismo.

"Los conflictos que el profesorado cuenta van orientados a cómo se sintieron durante el proceso y a las emociones que les produjo el hecho de sentirse supervisados sin mucha posibilidad de rebelarse ante las incongruencias del proceso, ya que según el profesorado importaba más lo que tenías plasmado en papel que lo que pensabas, explicabas o hacías en la práctica" (IE).
"Durante el proceso de Evaluación la información no fluyó, estuvo muy compartimentada. Los maestros no conocían lo que opinaban los padres y al revés. No se recuerda ningún conflicto ni discrepancia significativa" (EP).
No han existido conflictos importantes a lo largo del proceso de Evaluación. Diríamos que de forma sorprendente. Porque la evaluación es un fenómeno muy complejo que afecta a esferas neurálgicas de las personas y de las instituciones. Y no surgen conflictos entre evaluados/as y evaluadores/as porque la autoridad del inspector  dificulta su aparición. Otra cosa es el descontento o el malestar por alguna de las reacciones suscitadas por la forma de llevar a cabo la evaluación. Pondremos algunos ejemplos:

"Para ellos la Evaluación buscaba lo que no hacían o tenían, de hecho piensan que la Evaluación tiene una clara tendencia fiscalizadora" (EP).

"Una mañana se metió en una clase sin el profesor para hacer preguntas al alumnado, le dijo que permaneciera fuera por un tiempo. Este hecho no fue del agrado del profesor, pues el secretismo le incomodaba" (EP).

"Una mañana revisó el trabajo de la directora, documentos que sólo custodiaba ella, mientras ésta se encontraba enferma; este hecho no sentó bien a la directora. Lo cuenta con cierto resentimiento, cree que estas situaciones no son necesarias, pues valora no ser respetada como profesional" (IE). 
En cuanto al clima generado por la Evaluación no se puede decir que fuera ni de entusiasmo ni de rechazo frontal. Sí hubo, en algunos casos, un sentimiento de intimidación;

"Realmente no se llegó a crear un clima de confianza en el proceso de Evaluación: el profesorado se sintió más inspeccionado que evaluado debido tanto al hecho de ser la Inspección la instancia evaluadora como por la propia personalidad distante del inspector de turno" (EP). 

Hay quien manifiesta que la relación con el inspector era cordial o, al menos, no tensa y complicada. No se puede olvidar que el inspector conoce a los miembros de la comunidad educativa ya que se trataba de evaluar los Centros que atendían profesionalmente. Se trata de un continuum, no de un hecho traumático o imprevisto.
"Aunque las actitudes generalizadas fueron de colaboración ante requerimientos de la Inspección, se manifiesta cierta incomodidad por el hecho de sentirse fiscalizados/as, de que te vean desde fuera" (EP).
Cuando han surgido algunas cuestiones discrepantes entre estamentos o entre miembros de un mismo estamento, han quedado camufladas o soterradas, ya que de lo que se trataba era de que la Evaluación tuviera éxito en el Centro. En caso de discrepancia entre el Claustro  y la Dirección, por ejemplo, se hace "causa común" en aras de la buena imagen y de la evitación de un conflicto que sea perjudicial para el proceso de Evaluación y para los resultados de la misma.

En el Informe sobre cuestionarios se dice que el clima en el que se desarrolló la Evaluación fue bueno, y en esa opinión coincide la mayoría de informantes y de estamentos:

"El clima durante la Evaluación según todos los inspectores e inspectoras fue bueno o muy bueno; entre familias y profesorado los porcentajes son similares; ellos y ellas también idican casi en un 50% que fue bueno o muy bueno y en los restantes casos normal, pues los porcentajes que puedan indicar un mal clima son muy pequeños. También están de acuerdo prácticamente todos los encuestados en que no existió ni acceso privilegiado a la información ni se retiró ésta y en general no existieron conflictos" (IC).

Se puede decir que el profesorado recibe acríticamente el proceso de Evaluación, que colabora cuando se le demanda y que, incluso disculpa al inspector de algunas limitaciones, al entender que él también es una pieza de un engranaje que ha puesto en marcha un organismo superior.
18. Contenido y forma de la información recogida

La naturaleza de la información tiene que ver con la forma de plasmarla y viceversa. Aunque luego nos ocuparemos del Informe con más detenimiento, plantearemos dos cuestiones (una sintáctica y otra semántica) bajo este epígrafe.

18.1 No se reflejan las dinámicas sociales

Es muy significativo el hecho de que, en los Informes de Evaluación de los Centros, ni en las numerosas entrevistas realizadas ni en las respuestas a los cuestionarios aplicados se haya reflejado la existencia de conflictos potentes. Es significativo porque estamos seguros de que en algunos Centros existen y porque, es casi inevitable que surjan al poner en marcha un proceso de Evaluación complejo del que va a surgir un Informe público.

Creemos que ha existido el “síndrome de los trapos sucios".  Es decir,  que de forma más o menos consciente se ha procurado no airear las cosas negativas.

Está más acentuada esta tendencia en los Equipos Directivos, probablemente por su identificación con el Centro y por la responsabilidad que asumen en el mismo.

"Pero eso también es lógico, que los Equipos Directivos, cuando se les evalúa no quieren que, vamos a ver, lo que pretenden es que el que venga a evaluar se lleve una buena imagen del Centro" (DD). 

Los motivos que llevan a este tipo de actitud podrían ser los siguientes: 

- ofrecer una buena imagen a los evaluadores/as y a los posibles lectores/as en general, 

- la focalización burocrática de una Evaluación que reclama documentos y hace comprobaciones sobre el cumplimiento de obligaciones profesionales, 

- la estructura y el contenido del Informe en que se plasma la realidad a través de escalas, 

- la imagen tradicional de la Inspección a la que algunos identifican con una parcela de sus tareas: las de control...

- el escaso tiempo disponible para hacer una exploración compleja

- la dificultad de explorar, comprender y  describir fenómenos de carácter interpersonal en los que aparecen intereses, emociones, valores...

- al no disponer de tiempo se tiende a elegir la ocupación más sencilla, la que no exige una dedicación intensiva; es más fácil comprobar que explicar, poner cruces que comprender, constatar si un documento existe que descifrar de quién es la autoría y cómo ha sido el proceso de su elaboración

Un inspector dice de forma lapidaria en uno de los debates, al referirse al estereotipo que va vinculado a la función inspectora:

"Es que el Inspector siempre es inspector" (DI).

Tanto en las entrevistas como en los debates se refleja  esta característica. La Evaluación no entra en el corazón de la dinámica institucional.

"En cuanto a la participación nuestra, en general, en el propio diseño, creo que pecó de estandarizada, absolutamente estandarizada, el diseño de la evaluación no recogió entonces peculiaridades de cada Centro" (DD).

Hablamos de conflictos, pero podríamos también referirnos a otras parcelas de la misma naturaleza psiciosocial: el nivel de satisfacción de los profesores en sus tareas, las expectativas, las vivencias, los sentimientos, las potencialidades del Centro, sus éxitos, las demandas externas que recibe... En toda esa esfera apenas si se entró, apenas si se ve reflejada en los Informes.

18.2  Excesiva atomización en la presentación de la información

La excesiva fragmentación de la información en indicadores y descriptores dificulta la comprensión holística. Hay que reconocer el esfuerzo de sistematización, de clasificación, de pormenorización realizado al rellenar la plantilla. Hay que reconocer también el trabajo que exige el ordenar y plasmar la información rellenando todas las casillas. También es magnífico el intento de hacer propuestas de mejora dirigidas al Centro y a la Administración. Porque se aterriza en los cambios y se democratiza la exigencia. La mejora es un compromiso de todos. No sólo de quienes trabajan en los Centros, sino de quienes gobiernan la educación. 

Pero si, por ejemplo, un conflicto instalado en la institución está problematizándolo todo, es difícil que aparezca reflejado y descrito y analizado en los diferentes apartados del Informe. Porque la atomización no deja lugar al fenómeno global, por muy importante que éste sea.

19. El Informe de Evaluación

El Informe es uno de los elementos cruciales de la Evaluación. Hacer una larga y prolija exploración y un pésimo Informe es desperdiciar muchos esfuerzos y hacer baldío el conocimiento obtenido. Ha de estar bien hecho, ha de ser conocido (¿qué sentido tiene dedicar mucho tiempo a la obtención de datos y unos minutos a la lectura del Informe?) y ha de ser discutido y negociado para que produzca sus frutos en aras de la mejora.

Puede haber distintos Informes según las audiencias pero, en nuestro caso, ha existido un Informe único para cada Centro, salvo excepciones en las que no se ha hecho o no se ha entregado. En ningún caso se han redactado Informes distintos para profesorado, familias o alumnado. Puede haber también Informes Parciales, nuevas exploraciones y un Informe Final. En nuestro caso hemos visto siempre un Informe único al final de la exploración.

"Los informes recogidos se pueden agrupar en tres formatos que describimos brevemente a continuación. Uno bastante riguroso, que incluye la información previa a la Evaluación, su protocolo, su metodología, sus medios, objetivos, ámbitos y temporalización de las diferentes fases. En él se observa un desarrolllo minucioso de cada uno de los apartados. Otro tipo de informe es el que tan sólo recoge la información recabada para los diferentes indicadores (y no todos) que hemos denominado "dimensiones de análisis" de esta Evaluación. Y existe un tercer tipo de Informe que es un cuestionario de respuestas estandarizadas, la mayoría de ellas cerradas con breves espacios abiertos para aclaraciones. El objetivo de este formato parece ser su rápida confección. La mayoría de los informes son de este modelo" (II).

La mayoría de los Informes tiene, pues, un carácter más bien cuantitativo. En ellos predominan las calificaciones numéricas en una escala de 1 a 5, siendo el 5 la mejor. En  algunos tienen  un peso importante los comentarios de carácter cualitativo que matizan y explican la calificación.
En algunos Informes resulta muy interesante comprobar que se establecen relaciones entre algunos indicadores y descriptores, lo que posibilita una visión holística y no tan fragmentaria de la realidad evaluada.

"En los Informes más completos aparecen numerosos descriptores que, de forma breve, muestran la relación de instalaciones y sus condiciones y la necesidad de reformas para adecuar el Centro a las nuevas necesidades" (II).

De la lectura reposada del Informe sobre los Informes puede extraerse no sólo una impresión sobre el modo de presentar la información sino sobre el contenido genérico de la misma y el sentido de que se la impregna, ya que se plantean propuestas encaminadas a la mejora, tanto para los Centros como para la Administración.

No sólo se produce conocimiento relevante a través del Informe. Durante todo el proceso de Evaluación, a través de preguntas, comentarios, discusiones, análisis... los protagonistas van descubriendo realidades ocultas, cuestionando ideas e intercambiando opiniones. El fruto de la Evaluación no se produce sólo al final de la misma, como si se sucediesen fases de naturaleza estanca (presentación, negociación, exploración, registro, tratamiento, redacción, discusión, negociación, difusión, aplicación...) al final de las cuales se produjera la mejora. Los buenos resultados o la ausencia de ellos se producen en todas las fases del proceso. Se puede tomar decisiones durante la exploración, se puede volver a explorar cuando se está redactando el Informe si algo no ha quedado suficientemente claro. Así se produce esa espiral de comprensión que debe ser la Evaluación.

19.1 La estructura del Informe

Todos los Informes tienen una misma estructura, ya que previamente se habían fijado sus partes. Esa estructura ha condicionado buena parte de la exploración. No ha habido un Informe para una Evaluación sino una Evaluación para un Informe.
Las seis partes, con sus correspondientes subepígrafes estaban previamente fijadas. Y no es que carezcan de lógica, es que conllevan rigidez:

I.    Introducción. Caracterización del Centro.

II.  Valoración de la planificación de la actividad educativa

III. Valoración del desarrollo de la actividad educativa

IV. Valoración de la actividad educativa

V.   Propuestas de mejora

VI.  Apreciaciones de la comunidad educativa

En cada epígrafe aparecen minuciosamente desarrollados los indicadores con sus descriptores, de manera que el Informe estaba estandarizado, la información aparecía atomizada y muchas de las valoraciones se presentaban con las cifras correspondientes de la escala de valoración (1 a 5).

Los informantes son muy críticos respecto a los Informes, atribuyéndoles descontextualización, rigidez y frialdad:

"En el Informe el profesorado no estaba  representado. Era un programa informático donde se recogían opciones y él mismo (se refiere al inspector), elegía lo que se aproximaba a ese Centro" (EP)

"La Evaluación se centraba en aspectos burocráticos, administrativos. (...), el día a día no se reflejaba en el Informe" (EP).

"Las conclusiones que se sacaron de aquella evaluación valen para cualquier Centro, son muy generales, aquello al parecer era un programa de ordenador en el que según los datos estadísticos que metas te daban unas propuestas de mejora, pero tan generales que vale para todos los Centros y para ninguno" (EP).

"En relación al informe, se envió al Centro este documento (habla mientras lo muestra) donde se recogían diferentes aspectos evaluados y la correspondiente calificación, utilizando el sistema de casillas y cuyo resultado global arrojaba una puntuación de 4.5 sobre 5" (EP).

La estructura impuesta permite obtener una información estandarizada que permita una tabulación posterior. Pero no era ese el principal objetivo de la Evaluación que, según está escrito, pretendía encaminarse a la mejora. No se ha hecho mucho hincapié en los análisis globales por provincias o en toda la Comunidad. Por otra parte, si se pretende hacer un análisis holístico, las cifras ofrecen solamente una comprensión empobrecida y confusa. Supongamos que se quiere evaluar la Finalidades Educativas y que el promedio general de las puntuaciones obtenidas por todos los Centros en Andalucía es de 4. ¿Qué quiere decir esa cifra? ¿Que están bien concebidas las Finalidades, que están compartidas, que son alcanzables, que se están alcanzando, que existe el documento escrito...? Nada dice de cómo se ha alcanzado ese promedio y de qué habría que hacer para mejorar en ese aspecto.

"En el Informe aparecían items estandarizados que no se entendía muy bien qué tenían que ver con nosotros/as, lo estucturado por otros y para todos los Centros es muy difícil de encuadrar" (EP).

La estructura uniforme dificulta la plasmación de las diferencias. Así lo expresa el director de un Centro de compensatoria. Utiliza, entre otros argumentos, el siguiente:"lo primero que tiene que tener en cuenta la evaluación  es el entorno, y más en estos Centros. El informe tenía una valoración fría, unas frases frías, creo que todo era muy mecánico, con un modelo homogéneo para todos, con la sensación de que todos eran igual, cambiaban renglones y palabras..." (ED).

Es probable que la imposición (o la sugerencia) de una misma estructura de Informe, bienintencionada por parte de los  impulsores y laboriosa por parte de los autores,  pretendía garantizar el éxito en unas experiencias que eran novedosas. En realidad sirvieron para encorsetar la información y descontextualizar el conocimiento obtenido.

19.2 El contenido del Informe

En el Informe sobre los Informes se va analizando uno por uno los epígrafes y subepígrafes, especificando las peculiaridades que en el conjunto de los Informes presenta cada uno de los indicadores y sus correspondientes descriptores.

Es probable que la información presentada en los Informes bajo este modelo de casilleros provoque menos conflicto que la información expresada de forma cualitativa, pero también es cierto que resulta escasamente relevante.

"En algunos Informes se observan contradicciones entre la información cuantitativa que se recoge en las casillas reservadas para ello y la valoración cualitativa. Por ejemplo, el estado de conservación del edificio se ubica en la casilla de aceptable cuando en el apartado de observaciones reconocen la no eliminación de las barreras, el mal estado de conservación de uno de los módulos o la necesidad de instalar bien las porterías" (II).

En la tradición científica se ha asociado el número al rigor, aunque pocas veces se ha discutido cuál es la calidad de los datos numéricos cuando proceden de realidades tan complejas como las relacionadas con la educación.

El director de un Centro se queja de estas valoraciones cuantificadas, en general altas, pero poco significativas para la comprensión del fenómeno escolar.

"El Informe, nada, que todo el mundo es bueno... pero no es que el evaluador lo hiciera mal, es que el evaluador tenía unas directrices marcadas, y es que valorara de 0 a 5 todos los items que traía... Luego, en el informe añade unos comentarios: Los aspectos didácticos, dice, por debajo de la media. Las programaciones incluyen actividades y contenidos relativos a los ejes transversales. ¿Y esto qué quiere decir (se autopregunta): no está claro, no sabemos si las incluye o no" (ED). 

Es frecuente que los informantes hagan alusión (y sobre esta cuestión ya hemos abundado anteriormente) a la naturaleza burocrática de los contenidos del informe.

"Uno de los directores entrevistados se quejaba de que las deficiencias más grandes que se reflejaron en el Informe Final se referían a aspectos burocráticos y administrativos del Centro, que en realidad a los maestros les parecen poco o nada relevantes para su práctica diaria" (IE).

Es curioso que en el contenido de los Informes se haga poco hincapié en las cuestiones relacionadas con la convivencia, tanto entre el propio profesorado, de éste con las familias y, sobre todo entre el alumnado. Cuestión ésta que en las conversaciones, en las preocupaciones docentes y en los mentideros pedagógicos está cobrando una gran importancia.

Poco puede decirse, cuando el Informe está concebido de esta forma cuadriculada, sobre cuestiones relacionadas con la forma de vivir la democracia, con las estrategias de atención a la diversidad, con las cuestiones de género... De alguna manera el continente ha condicionado la naturaleza del contenido presentado.
La naturaleza de los diferentes indicadores es muy diversa. No es igual valorar las "condiciones del edificio" que "la implicación del profesorado en el proceso de enseñanza y aprendizaje". Se aprecia esta diferencia en la descripción y valoración de los contenidos que se realiza en el Informe sobre los Informes.

Y, como la estructura previa del Informe contiene apartados para sugerencias a los Centros y a la Administración, se explicitan  éstas en ocasiones con reiteración.  Hay autores/as que sostienen (véase, por ejemplo, la reiterada opinión por Barry McDonald) que esas propuestas deben formularlas  los evaluados/as porque se desprenden de la información rigurosa que se presenta.

No queremos dejar pasar por alto una cuestión importante que, sin profundidad, se sugiere en el Informe. Nos referimos a la discriminación de la mujer que está presente en muchos fenómenos "educativos", pero sobre la que se pasa por alto o muy de puntillas.

"Respecto al profesorado, en los Informes que podríamos denominar más cuantitativos (dado que recogen casi exclusivamente información de este tipo) utilizan datos numéricos sobre aspectos como número de profesorado en plantilla por etapas, especialidad, función de su edad, experiencia docente, permanencia en el Centro, absentismo del profesorado y todas ellas se cruzan con la variable sexo que, como en muchas ocasiones, de forma subliminal discrimina a las mujeres. La insuficiencia de modelos cuantitativos para explicar procesos y describir contextos y cuestiones relativas a las personas se pone aquí de manifiesto. En los datos que se presentan aparecen las mujeres como las que mayoritariamente causan el absentismo sin que exista una explicación de esta circunstancia, dejando a libertad del lector o lectora su interpretación" (II).
Cuestiones de esta naturaleza, tan importantes como frecuentes, no se han tenido en cuenta prácticamente en ningún momento de la Evaluación. Todo está cargado de significados en los Centros educativos y uno de los ejes que atraviesa toda la práctica, las estructuras y las relaciones es el de la discriminación.

Por otra parte, expresiones genéricas del tipo "satisfactorio", "adecuado", "aceptable", "ajustado a la norma"... permiten saber poco sobre lo que sucede realmente. Y, por consiguiente, nada sobre lo que es preciso hacer para mejorarlo.

"En esta misma línea se dedican a hacer una identificación de logros típicos para casi todos los Informes, como que el funcionamiento del Claustro se ajusta a la normativa, sus componente conocen y ejercen sus competencias, su funcionamiento responde a la planificación de tareas... (II).

Otros ejemplos:

- "El funcionamiento del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica se ajusta en sus aspectos generales de funcionamiento a la normativa vigente" (II).

- "Las actividades de orientación y acción tutorial se adecúan de forma satisfactoria a las necesidades del alumnado y de las familias" (II). 
- "Las estrategias metodológicas y las técnicas de aprendizaje están suficientemente desarrolladas en todos sus aspectos" (II).
De todos es conocido que realizar afirmaciones genéricas sirve poco para comprender profundamente las cosas. Bajo un concepto "paraguas" caben todo tipo de explicaciones.

19.3 Omisión de incidencias 

Es curioso observar que en ningún Informe se reflejan incidencias significativas que hayan tenido lugar en la realización de la Evaluación.

En este sentido, el Informe sobre Informes es taxativo:

 "En ningún informe aparece reseñada incidencia alguna acaecida durante la realización del proceso de evaluación" (II).

Resulta difícil creer que en ningún Centro se hayan producido incidencias reseñables tanto en el momento de la negociación como en el desarrollo de lav Evaluación o la devolución de los Informes. Este hecho plantea un triple interrogante: ¿Realmente no las hubo?, ¿no se llegaron a conocer?, ¿no se consideraron reseñables?

Es probable que existieran reacciones de diversa índole, claramente significativas pero el carácter fuertemente burocratizado de la Evaluación puso más énfasis en los datos cuantitativos y en los resultados que en los procesos.

Ese mismo fenómeno ha de ser subrayado a la hora de plantear el "cómo" del proceso, es decir, de describir qué es lo que sucedió mientras se proponía lo que se iba a hacer, se realizaba lo proyectado y se entregaba la información recogida.

19.4 Discusión y negociación del Informe

Creemos que el conocimiento, la discusión y la negociación  de los Informes son elementos decisivos de la Evaluación (Santos Guerra, 1993). ¿Qué sentido tiene hacer una Evaluación y que no se conozcan los resultados obtenidos de la misma? ¿Qué camino puede abrir hacia la mejora si los interesados no aceptan el contenido de los Informes? ¿Cómo puede  transformar la realidad si no establecen puentes entre la los Informes y la práctica? Esa negociación tiene que ver con el rigor (porque pueden haberse percibido mal algunos Informes o algunas realidades), con la mejora (porque la aceptación abre hacia el compromiso), con el respeto (porque se devuelve una información a quienes la han facilitado).

"Respecto al Informe resultante de la Evaluación los datos muestran que éste fue presentado personalmente por el inspector al profesorado en la mayoría de los casos (63.7% según el profesorado, en un 78.3% según los y las inspectoras), sin embargo sólo el 9% de las familias encuestadas afirman que se realizó esta presentación" (IC).

No se empleó mucho tiempo en la negociación de los Informes. Este hecho puede deberse a muchas causas: no existía ese tiempo, no era el adecuado, los destinatarios del Informe no tenían interés, el escepticismo hacía pensar que era una tarea inútil...

"Cuando presentó los resultados, no comentamos nada, nos daba igual" (EP).

"Al final nos quedamos sorprendidos de la nota, la máxima. Pero nosotros sabíamos las deficiencias del Centro, pero bueno, éramos muy buenos" (EP).

"No se fijó en nada, nos puntuó muy bien y ya está" (EP).

"Al final de este confuso proceso, la Inspección elaboró un preinforme que presentó al Claustro, no mostrando desde éste ninguna alegación ni motivos que condujeran a su modificación. Sin conflictos ni desacuerdos terminó el proceso sin que modificara tampoco ningún aspecto del funcionamiento del Centro. El documento permanece custodiado en la dirección del Centro y ningún miembro de éste ha acudido para su lectura" (EP). 

La discusión y la negociación del Informe pasan por la posibilidad de que se haya leído detenidamente. La mejor disposición se estrella contra estructuras malas o inadecuadas. Es decir, que puede existir la mejor voluntad de que se discuta el Informe, pero si no hay tiempo para leerlo de forma detenida, es igual lo que se pretenda.

"En el tiempo concedido para la lectura del informe antes de su discusión sí parecen coincidir todos los colectivos pues superan en todos ellos el 60% aquellos y aquellas que afirman que no hubo tiempo para una lectura previa" (IC).

Están muy presentes, sobre todo en el análisis de los datos procedentes de los cuestionarios las discrepancias entre la opinión de los estamentos. No es de extrañar. Cada uno tiene una visión desde la experiencia, la expectativa  y la valoración que hace de la realidad. Los hechos son los mismos pero las apreciaciones difieren. Veamos estas discrepancias en cuanto a tres aspectos de este momento de la Evaluación:

a. La propia negociación: 

"Para más del 50%de los y las inspectoras la negociación del Informe fue enriquecedora; entre el profesorado muchos no contestan y el mayor porcentaje expresa la opinión de que ésta fue formalista" (IC).

b. Existencia de discrepancias

"Existen amplias diferencias en la existencia de discrepancias en los Informes de Evaluación y la modificación de éste entre los y las inspectoras y el profesorado y las familias. Sólo el 4.6% del profesorado afirma la existencia de discrepancias en el Informe, mientras que para los inspectores e inspectoras hubo discrepancias en el 52.2% de los casos" (IC).

c. Modificación del Informe

"Además, según el 39.1% de los inspectores e inspectoras el Informe de Evaluación fue modificado tras la negociación, mientras que para el profesorado sólo fue modificado en el 6.5% de los casos y en un 1.5% de éstos según las familias" (IC).
El tratamiento de las discrepancias mediante los procesos de triangulación de información procedente de otros métodos, como estamos viendo en esta subcategoría, permite matizar las corrientes de opinión, pero no decanta hacia una visión única e indiscutible. ¿Para qué pues la Evaluación? Para crear una plataforma de discusión, de comprensión, de intercambio. Hay muchas visiones de la realidad. No hay grupos ni individuos con el privilegio de la interpretación verdadera. Tampoco el grupo de los evaluadores/as o metaevaluadores/as.

No es frecuente la opinión de un informante que dice que, a pesar de manifestar las discrepancias con las calificaciones, éstas no se modificaron porque están ya en el ordenador:

"El informe final no era verdad, protestamos pero no lo cambió porque ya estaba en el ordenador" (EP).

La instancia con la que se negocia y el modo de llevar a cabo el proceso son parecidos a los empleados en la negociación inicial. En algún caso, no se hizo a través del evaluador sino que fue el director quien presentó a los evaluados el Informe:

"El Informe se envió por correo y lo leyeron en Claustro y Consejo Escolar. Todo estaba muy bien, el profesorado se sintió satisfecho y no dijeron nada" (EP).

No se modificó casi nada en los Informes, salvo en casos excepcionales como alguno al que ya hicimos referencia anteriormente. De hecho no aparecen aportaciones procedentes de la negociación con los Claustros, con los Consejos Escolares o con el Equipo Directivo.

En el Informe sobre los Informes puede leerse el siguiente texto, altamente significativo al respecto:

"En ninguno de los Informes se recogen puntos discrepantes ni opiniones de la comunidad educativa. Tan sólo en uno de los Informes analizados se recogen opiniones del Centro respecto a la Evaluación, pero son opiniones que redundan en lo ya expresado por los agentes de Evaluación" (II).

Si bien es cierto que no se han analizado todos los Informes, sí se puede colegir que se trata de una tendencia  manifiesta.

19.5 Utilización del Informe

Las propuestas de mejora tenían dos direcciones; unas hacia la Administración y otras hacia el Centro. Ya hemos dicho que esta doble dirección es un buen eje sobre el que estructurar los intentos de cambio.

A una experiencia no se le puede exigir más de lo que puede dar. Algunas veces se generan unas expectativas desmedidas sobre un determinado proceso de cambio. Cuando la realidad llega se produce la decepción. Pero otro error es pensar que nada se puede cambiar y que todo intento y propuesta es inútil.

"El mayor número de propuestas de mejora se concentra en este apartado (propuestas de mejora para el Centro) y, sobre todo, en las dimensiones b) Planificación de la actividad docente, c) Desarrollo de la actividad educativa (dirección y gestión), d) Desarrollo de la actividad educativa (dinámica de aula) y e) Resultados de la actividad educativa" (II).

Y se añade:

"Estas propuestas son las más numerosas y además implican actuaciones concretas y revisables. Es decir, a los Centros se les piden cambios que se puedan comprobar en futuras evaluaciones como "plantearse la revisión del R.O.F." (II).

En algunos Informes las propuestas son muy abundantes. En la redacción del Informe sobre los Informes se plantea esta valoración al respecto:

"Los matices y cantidad de propuestas son de tal envergadura que si un Centro docente tuviera que corregir esas cuestiones punto por punto podrían pasar varios años poniendo a punto el Centro" (II).

En cuanto a las propuestas destinadas a la Administración son menores en número que la dirigidas al Centro y están focalizadas en los siguientes aspectos:

"Las propuestas dirigidas al Centro se concentran especialmente en las dimensiones: a.1 Condiciones del edificio del Centro, a.2 Dotación y equipamiento, b.2 Adecuación del Proyecto Curricular, c.1 Funcionamiento del Consejo Escolar, c.2 Funcionamiento del Claustro, c.3 Funcionamiento del Equipo Directivo, c.4 Funcionamiento del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, c.5 Funcionamiento de los Equipos Docentes, c.7 Calidad de la programación de aula, c.8 Idoneidad de la metodología, c.10 Implicación del alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje y d.1 Resultados escolares" (II).

Pero nos importa más esta otra cuestión a la que se refiere el Informe sobre los Informes porque se centra en la naturaleza de esas propuestas:

"Lo que más nos llama la atención en este apartado es que esas propuestas son idénticas en su redacción y ubicación en las diferentes dimensiones. Por lo que parece que se han hecho con un modelo de Informe del que se iban extrayendo las cuestiones identificadas en la dimensión en cuestión. Es como si existiera un listado previo y todas las informaciones y matices sirvieran para todos los Centros de Andalucía" (II). 

Sin embargo, es un sentir casi generalizado el pensar que la Evaluación no ha producido los frutos deseados, ni en una ni en otra dirección. En ese sentido cabe decir que dominan algunos estereotipos preocupantes respecto a la Administración, a la Inspección o al mismo profesorado.

"Los problemas graves no se solucionaban, a pesar de que el informe recoge las deficiencias" (EP).

"Después de eso el Centro sigue funcionando igual, no nos impactó nada, sin ningún interés, pues ya conocemos la Administración de sobra" (EP).
"El informe nos lo trajo ya hecho y no se modificó. La sensación desde el principio es que aquello no servía para nada. La nota no nos servía para nada, aunque la Inspección tuvo un buen talante" (EP).

"De las propuestas de la Administración no se ha cumplido ninguna. En este Colegio se trabaja y se vive en unas condiciones lamentables" (EP).

Recogemos del Informe sobre Entrevistas este párrafo verdaderamente significativo al respecto. Se plantea en él la dificultad de cambiar cuando reina el escepticismo respecto al medio propuesto para hacerlo. Es decir que si no se espera nada, es fácil que no se consiga nada. Que si no se está dispuesto a cambiar nada, no se cambiará. Independientemente del rigor y de la riqueza de la Evaluación.

"En las manifestaciones de los entrevistados y entrevistadas queda patente una sensación casi unánime de que el trabajo realizado en la Evaluación no iba a servir para nada. Es un escepticismo apriorístico que al menos debe hacernos replantear procesos de Evaluación como el llevado a cabo por la Administración en aquella ocasión. Del mismo modo, también podría suscitar el debate en torno a la disponibilidad del profesorado para aprovechar la Evaluación para plantear procesos alternativos e innovadores de participación, organización y evaluación de las escuelas" (IE). 

En esa opinión de los profesores/as insisten los padres y las madres entrevistados/as. Vieron con decepción el escaso poder transformador de la Evaluación realizada. Aunque, claro está, los nexos causales no son fáciles de establecer. Por ejemplo, una madre dice que hubo cambios, pero que no se debieron a la Evaluación. También es preciso hablar de los plazos en los que el cambio se produce y los ámbitos en los que éste puede establecerse. No se puede cambiar de la noche a la mañana por efecto de un Informe de Evaluación. No hace falta, por otra parte, hacer una evaluación para saber que hace falta un ascensor en un Centro donde hay alumnos/as con dificultades para el desplazamiento. Ahora bien, si en la Evaluación se pone de manifiesto esa carencia, parece lógico que se tomen medidas para remediarla con  la mayor urgencia.
20. Los efectos de la Evaluación

La evaluación tiene unas finalidades. La lógica y la responsabilidad nos instan a comprobar si se han cumplido esas finalidades (primer componente de la Metaevaluación). Y, además, a determinar cuáles son los motivos que han facilitado o han dificultado esos logros (segundo componente de la Metaevaluación). El primero es el componente de comprobación. El segundo es el de explicación o atribución. Es muy frecuente detenerse sólo (o fundamentalmente) en el primero.

20.1 Acierto de la doble dirección de las propuestas de mejora

Si se pregunta a los profesores/as a quién va dirigida la exigencia que se deriva de un proceso de evaluación de los Centros pensará la mayoría que a ellos mismos. Se siente la evaluación como un modo de comprobar qué están haciendo los profesionales para ver qué han de mejorar (por las buenas o por las malas). Sin embargo, si se les dijese: ¿Ustedes creen que la Administración pretende saber cómo ayudar a los Centros para que mejoren?, es probable que esbozasen una mueca de escepticismo. Por eso resulta interesante que, en el Informe se expliciten las exigencias que se derivan de la Evaluación para la Administración.

El hecho de no exclusivizar la exigencia en dirección "descendente" confiere a la Evaluación un sentido democrático interesante. Otra cosa es qué se hace con esa información y hasta qué punto es efectiva para la mejora. Es evidente que la responsabilidad del buen funcionamiento de los Centros está repartida y sólo si se asume ese múltiple  compromiso podrá ser efectiva la mejora.

Está claro que para que ese planteamiento tenga eficacia se requiere que la información sea entendida por la Administración de forma rápida y clara, que haya voluntad política de mejorar, unas políticas preferenciales adecuadas, mecanismos rápidos y fluidos para implementarlas  y los medios necesarios para llevarlas a cabo.

La realidad posterior a la Evaluación no muestra unas opiniones muy favorables del profesorado y menos de la Inspección al respecto.

"Si algunos porcentajes sobre la mejora de la realidad del Centro son altos, eso no sucede al preguntar si la Administración Educativa tomó alguna medida para esta mejora, pues éstos no superan el 9%, salvo en el caso de los y las asesores y asesoras que en un 29% afirman que se han tomado medidas. En este caso coinciden los y las inspectoras con el profesorado, pues sólo un 8,3% afirma la existencia de alguna medida por parte de la Administración Educativa y las familias aún conceden un porcentaje más pequeño" (IC).

La lógica interna de la Evaluación ha de plantear esta doble dimensión de la exigencia, ya que ha de tener un carácter auténticamente educativo. Si hablamos de evaluación educativa no es sólo porque se refiere a cuestiones de la educación sino porque educa cuando se hace.

20.2 Repercusión de la Evaluación en la comunidad educativa

No se puede plantear con optimismo la repercusión de la Evaluación en la vida de los Centros. En este sentido, sea porque las expectativas fueran desmesuradas, sea porque hubo limitaciones en el proceso de Evaluación, sea por la propia actitud de los profesionales de la educación, la influencia de la Evaluación fue poco relevante. Así se recoge en el Informe sobre Entrevistas:

"Para la mayoría de los Centros la Evaluación no tuvo ninguna repercusión en la comunidad escolar. No tuvo ninguna incidencia en la vida del Centro; incluso para la mayoría de los profesores, una vez superado el trámite, éste pasó a la historia y no se volvió a desempolvar hasta que llegamos nosotros  (se refiere a los metaevaluadores)" (IE).

En algunos Centros sí se dice que se produjeron cambios, pero tienen escasa relevancia, ya que se referían a aspectos de carácter burocrático o administrativo: levantar actas, incorporar nuevas partes a las programaciones, etc.

Otras sugerencias tienen un carácter excesivamente genérico, como señalan algunos informantes: atender  las necesidades educativas especiales o tener en cuenta los ejes transversales, por ejemplo. Además, estas indicaciones se refieren a su inclusión en el Proyecto Curricular, no en la práctica cotidiana.

"En uno de los indicadores que es la Adecuación Curricular, una de las cosas que yo tenía puestas aquí, señaladas en el Informe, es que el inspector, en una de las carencias, propuesta concreta de mejora dirigida al Centro, pone que hay que tener en cuenta las Necesidades Educativas Especiales de no sé qué, que no se tenía suficientemente en cuenta en el Proyecto Curricular" (EP).

Estas repercusiones requieren un seguimiento por parte de los evaluadores/as pero, claro, para poder hacerlo hace falta disponer del tiempo necesario. Uno de los principales teóricos de la Inspección en nuestro país dice al respecto:

"En muchos Centros la evaluación que realizan los inspectores se asume con cierta preocupación y esperan después un trabajo de seguimiento que les ayude a subsanar los problemas detectados. Hay que dedicar tiempo y energías para resolver las dificultades observadas y dar aliento a los equipos docentes para superarlas" (Soler Fiérrez, 2002).

Tampoco se llevaron a cabo, a juicio de los informantes, los compromisos emanados de la Evaluación para la Administración educativa.

En una entrevista, el interlocutor responde de esta forma tajante a la pregunta formulada al respecto:

"- ¿La Administración Educativa tomó algunas medidas para mejorar a raíz del proceso y del informe?

- No, de hecho al reclamárselas remarcaron el carácter orientador del Informe para la Administración" (EP).

Esta sensación de ineficacia es muy nociva para la implantación de futuras experiencias, aunque hay efectos positivos difícilmente cuantificables que permanecen en la arterias del sistema activando y limpiando la circulación de la expectativa de mejora.

Una madre manifiesta que no se enteró muy bien de los resultados o de lo que sucedió al terminar la Evaluación, quizás por una simple ausencia de la sesión del Consejo Escolar. Es decir que todo el efecto se deriva de una falta de asistencia.

"Después yo no recuerdo en qué quedó todo esto o yo no acudí ese día al Consejo Escolar o no sé. ¿Por qué no se nos reunió a nosotros para decirnos en qué había quedado toda aquella Evaluación? Porque, sinceramente..." (DF).

No se puede hacer depender todo ese esfuerzo, todo ese trabajo, todo ese plan, de una falta de asistencia a una reunión. Igual puede suceder con un profesor/a si el trabajo de la Evaluación es objeto de análisis en una única sesión del Claustro, si toda la posibilidad de mejora está condicionada a la asistencia a una reunión porque ya no se vuelve a hablar del tema, ya no se siguen trabajando las conclusiones.

20.3 La mejora posterior provocada por la Evaluación

El escepticismo respecto a la mejora desencadenada por las evaluaciones es bastante generalizado. Sin embargo, algunos Centros manifiestan que sí les sirvió la Evaluación y de hecho ellos solos han puesto en marcha procesos de evaluación posteriormente. En otros la mejora consistió, según dicen, en pequeños cambios de escasa relevancia como levantar actas después de algunas sesiones, terminar la redacción del ROF o cambios similares....

"Una vez finalizada la Evaluación, y según cuentan los participantes, no se inició ningún proceso de mejora en los Centros. Algunos de los/as evaluados/as observan cómo estos Informes no son tenidos en cuenta por la Inspección, y señalan cómo, cuando al año siguiente se reorganizan las zonas de Inspección, los inspectores e inspectoras que se hacen cargo de nuevos Centros no utilizan la información recogida en la Evaluación como punto de partida del trabajo en el nuevo Centro, ni se interesan por conocer los pormenores  de la Evaluación o el Informe, ni por las mejoras que se produjeron a raíz de la misma. Qué duda cabe de que podría haber sido un buen instrumento para conocer de primera mano algunas de las peculiaridades del Centro al que llegaba por primera vez y una forma de reconocimiento de la validez del trabajo llevado a cabo por sus compañeros/as inspectores/as" (IE).
La desconexión temporal (se plantean las acciones de mejora mucho después), el cambio de agentes (la Evaluación es realizada por Inspectores/as, las acciones de mejora están impulsadas por asesores/as que no han participado en ella), la iniciativa externa e impuesta (los Centros no habían demandado la Evaluación), el carácter excesivamente atomizado de los informes, la escasa discusión y negociación de los informes... pueden ser algunas de las causas de esta falta de repercusiones.

Hay otro  ámbito de mejora que tiene que ver con las iniciativas de la Administración surgidas a través del conocimiento acumulado por las Evaluaciones, tanto en cada Centro como con carácter general. Tampoco en este ámbito la Evaluación ha sido muy fructífera a juicio de los informantes.

Muchos informantes dicen en las entrevistas que los libros de síntesis que elaboró, publicó y difundió la Consejería de Educación no reflejan lo sucedido en sus Centros. Parecen referirse a otra realidad, a otro mundo. No creen que lo que allí se dice tenga mucho que ver con lo sucedido.

Si la mayoría de los Colegios obtiene calificaciones similares y éstas tienen un carácter positivo, la preocupación por el cambio se desvanece, tanto en cada Centro como en la visión generalizada de la transformación necesaria.

"Claro, claro, esa es nuestra decepción, que si este Colegio está muy bien y el otro está muy bien y el otro está muy bien, los problemas que tenemos no nos los van a solucionar nunca" (EP).

Esa sensación de "nosotros hemos salido bien en la Evaluación", "nos quedamos tranquilos porque vimos que lo estamos haciendo bien", "las calificaciones fueron altas"... , cuando tiene un carácter genérico, no favorece la reflexión y no lleva al compromiso.

21. La participación de los evaluados/as

Los evaluadores/as son una pieza clave de la Evaluación, pero también desempeñan un papel crucial los evaluados/as. El mejor diseño, los más capaces y decididos evaluadores/as se pueden estrellar contra un muro de incomprensión, rechazo, reticencia y pasividad.

"Eso también es justificable debido a la tradición que hay. Los docentes en este país somos gentes que nos llevamos toda la vida evaluando y tenemos reticencias a ser evaluados" (DP).

Por eso nos interesa analizar cuál ha sido la colaboración y  la actitud mantenida por el profesorado, las familias, el alumnado y los miembros del P.A.S.

21.1. La colaboración de la comunidad educativa

Podríamos sintetizar en las siguientes las características de la colaboración de los/as integrantes de la comunidad educativa en el proceso de Evaluación, teniendo en cuenta que la diversidad de reacciones es tan grande como el número de personas que intervienen en él.

El Informe sobre los cuestionarios ofrece una información poco matizada al respecto. Es frecuente la discrepancia que ofrecen las contestaciones esquemáticas de los casilleros con las matizaciones inevitables que ofrecen los informantes en las entrevistas. También en este apartado aparecen claramente los contrastes.

"La actitud global predominante según las familias ha sido el interés (54,9%) y es el interés la que alcanza un mayor porcentaje en el profesorado aunque sólo sea en un 29.3%, después le sigue la comodidad, y el resto son porcentajes pequeños" (IC).

La colaboración con el proceso de Evaluación ha sido buena, a juicio de evaluadores/as y de evaluados/as. Así se muestra en las respuestas del cuestionario:

"La colaboración del Equipo Directivo, profesorado, alumnado y PAS ha sido buena o muy buena según la opinión de casi el 100% de los inspectores e inspectoras; los porcentajes en el profesorado sobre una buena o muy buena colaboración son más pequeños: más del 75% para el Equipo Directivo y el profesorado y rondan el 50% para alumnado, familias y PAS, pero este menor porcentaje se debe más a que muchos no contestan cuando se trata de valorar la colaboración de estos colectivos que porque exista poca colaboración" (IC).

Las citas que ofrecemos no son el eje de la  argumentación sino un ejemplo de la concreción de la misma. Ese tipo de manifestaciones se reiteran y por eso las ofrecemos sólo como  testimonios o explicitaciones.

- Ausencia de reacción negativa o conflicto ante la iniciativa, ya que entienden que se trata de una prescripción legal que debe llevarse a cabo.

"Como estamos sujetos a la Administración, pues nada, sumisión" (EP).

- Cierto escepticismo cuando se conoce el planteamiento que se está desarrollando.

"Mi impresión fue que aquello era para datos estadísticos. Yo dije: la Junta de Andalucía le ha mandado  un trabajo y la única forma de hacerlo es seleccionar x Centros, hacer un trabajo y luego una estadística y mandarlo a la Junta..." (EP).

- Colaboración en la entrega de los documentos y en la cumplimentación de cuestionarios o realización de entrevistas.

"A pesar de la disparidad de opiniones respecto a la Evaluación, por parte de la comunidad escolar existió una buena colaboración; según los entrevistados, el Equipo Directivo puso a disposición del inspector todo lo que se le pidió; también existió buena disposición por parte de las familias y el profesorado en general" (IE).
- Distanciamiento  emocional al ver que no coincidían las finalidades del Centro con las de la Evaluación.

"Las finalidades del Centro no eran las finalidades de la Evaluación, ni el punto de partida, eso nos distanciaba" (EP). 

- Resignación ante un proceso inevitable, impuesto y desacostumbrado

"Desde el profesorado se vivió con resignación, pues no estamos tampoco preparados para que vengan a mirar todo..." (EP)
- Aceptación de un trámite ajeno a sus preocupaciones diarias

"Y tan ajeno, pues nosotros ya no teníamos nada que decir. ¿Qué le vamos a decir a este señor? Para que vuelva otra vez y se empiece otra vez el proceso; porque vamos, la idea nuestra, que lo comentábamos, es que esto tendría que empezar ahora porque todo lo que ha dicho aquí esta persona o mucho de lo que ha dicho, pues no responde a la realidad diaria, no responde, con lo cual nosotros tendríamos otra cosa que decir. Pero para qué, para qué va a servir. Nos lo hemos quitado de encima y adiós muy buenas, hasta la próxima". (EP).
- Descontento por la despreocupación ante los problemas reales

"No hacen una Evaluación de las situaciones reales. Este Colegio tiene verdaderas necesidades a pesar de ser un Colegio del centro urbano, tiene alumnado inmigrante y de familias con pocos recursos, se está convirtiendo en un gueto, pero para ellos es un Colegio del centro" (EP).
- Decepción ante la fuerte dimensión burocrática

"No toca los aspectos más necesarios de la enseñanza" (EP).

Un inspector manifiesta que  la participación de los Centros fue buena, que los docentes facilitaron información y mantuvieron una postura positiva. 

"En general la gente participó. Y colaboró en el Plan, aportó información. No hubo ninguna persona que se descolgara, desde mi punto de vista, que se descolgara del Plan". (DI).

Es interesante contrastar la opinión procedente de estamentos y de informantes que contemplan y viven la realidad desde perspectivas diferentes. Decir que "ninguna persona se descolgó del plan" contradice opiniones de informantes que ven la Evaluación desde otra atalaya, desde otra vivencia. Por eso resulta interesante analizar las discrepancias y desentrañar su contenido. Porque las dos opiniones son respetables y, seguramente, bienintencionadas.

La Evaluación se convierte en un éxito o en un fracaso no sólo por la calidad del diseño y la pericia de los evaluadores/as. También es decisiva la actitud, la disposición y el compromiso de los evaluados/as. Ese compromiso no sólo se muestra en la aceptación pasiva de las demandas sino en el diálogo intenso y, cuando es necesario, en la manifestación de las discrepancias y de los rechazos.

Creemos que ha existido una significativa calma en el desarrollo del proceso y que esa calma es una señal inequívoca del escaso calado que ha tenido el proceso de Evaluación en la comunidad educativa.
21.2 La perspectiva de los padres y de las madres
Hemos pensado que sería interesante dedicar un apartado a reflejar la visión de los padres y las madres, aunque sus opiniones aparezcan reflejadas en otros lugares del Informe. Ellos/as tenían una menor presión fiscalizadora en el proceso de Evaluación. La Evaluación se dirigía, fundamentalmente, al profesorado. Por eso la perspectiva de que ellos/as gozan es peculiarmente interesante.

Hemos tenido muchos problemas para conseguir una información pertinente, ya que muchos padres y madres que participaron en las evaluaciones ya no se encuentran en los Centros. 

Se dice en el Informe sobre Entrevistas:

"Los padres y madres entrevistados, que no sienten tan expresamente la presión fiscalizadora del inspector o el temor a las consecuencias y tensiones, recuerdan fugazmente aquella Evaluación en la que puntualmente participaron. Para ellos era normal que se contase con los padres y madres, que se observasen y contabilizasen las deficiencias de los Centros para subsanarlas. Las familias con las que hablamos afirman que depositaron una mayor expectativa en aquel proceso, ya que la Evaluación había llegado hasta ellos, y además, el compromiso de las mejoras quedó recogido en un documento que elaboró el inspector. Sin embargo, a toro pasado, todos coinciden en que aquello no sirvió para mucho" (IE).

La mayor distancia desde la que siguieron los padres y madres el proceso de Evaluación no es óbice para que algunos informantes del sector familias hayan hecho una valoración positiva de la Evaluación que se hizo a su Centro y de la forma en que ellos/as (más bien ellas que ellos) vivieron la participación en el mismo.

"Los contactos con los padres fueron muy escasos; de hecho, no nos acordamos prácticamente de nada de aquellas reuniones en lo tocante a los detalles, aunque otro factor que dificulta  el recuerdo es el tiempo que ha pasado desde que se hizo la Evaluación. Aunque si les hubiera impactado más quizá se acordarían mejor de los detalles" (EF).

En esa misma línea se manifiestan los autores/as del Informe sobre Entrevistas recogiendo el sentir general de los entrevistados/as: 

"Por eso afirman que en realidad lo que ocurre es que los padres y madres participaron muy poco en aquel proceso; lo mínimo imprescindible" (IE).

Téngase en cuenta que nos dirigimos a los padres y madres que están en el Consejo Escolar, es decir a quienes tienen una participación más intensa en la vida del Centro. ¿Qué decir de quienes apenas si se acercan al mismo y casi en nada conocen lo que en él sucede?

"Para los padres y las madres entrevistados esta Evaluación ha resultado un fracaso, pues su colaboración en el proceso, sus expectativas, la claridad de las demandas y necesidades creían tener respuesta por medio de esta Evaluación. Sin embargo, perdieron confianza en algunos casos por la forma en que se desarrolla el proceso, por el tipo de relaciones que se mantienen, por la utilización de un cuestionario como instrumento de opinión. Para otros que entraron en debate con el inspector/a la decepción viene por la falta de compromiso en los acuerdos y su invisibilidad posterior" (IE). 

No obstante, entienden que las evaluaciones son necesarias y apoyan la idea de que sea el inspector quien las realice, dando por supuesto que desde la autoridad que ejerce será más fácil que sean efectivas.

"Nos parece bien que hagan evaluaciones del Centro y que sea un inspector porque así tiene más posibilidades de que le hagan caso. Hay madres que dicen que las evaluaciones son inútiles, pero nosotras creemos que sí" (EF)

La evaluación de los Centros no va a modificar por arte de magia los mecanismos de participación que existen en los mimos. Es decir, que si la participación de las familias suele estar circunscrita a cuestiones de orden menor, como han comprobado algunas investigaciones (Fernández Enguita, 1993;  Gil Villa, 1995; Santos Guerra, 1999, 2003), sin que tengan un papel preponderante en cuestiones de fondo, no es de extrañar que en la Evaluación sigan desempeñando ese mismo papel secundario.

En algunos Centros concertados las y los informantes, tanto en la Evaluación como en la Metaevaluación, han hablado con los entrevistadores en presencia de la Dirección. Está claro que, aunque hayan manifestado lo que realmente piensan, la libertad de opinión no contaba con las necesarias garantías.

Por otra parte, hay que pensar que los padres y madres que forman parte del Consejo Escolar constituyen un sector escasamente representativo de las familias del centro. Suelen tener una sensibilidad especial, estar en sintonía con la Dirección y tener una vinculación al Centro que les lleva a mantener una imagen favorable del mismo ante los agentes de Evaluación (y de la Metaevaluación).
21.3. Los grandes olvidados: alumnos/as

Llama la atención la ausencia de los alumnos/as en todo el proceso. Cuando nos planteamos el diseño de Metaevaluación pensamos hacer un cuestionario para los alumnos/as. Desistimos ante la idea de que poco tendrían que decir. Unos porque no se acordaban de nada, otros porque no participaron en nada.

Es cierto que el alumnado tiene representantes en el Consejo Escolar y que, desde el punto de vista formal, debían estar presentes en el órgano colegiado. Pero es conocida de todos la participación de éstos en el mismo, entre adultos y superiores. Por otra parte, los mecanismos de representación no funcionan de manera habitual. Unas veces por dificultades de concepción democrática y otras por la inexistencia de estructuras adecuadas de participación. ¿Dónde se reúne el colectivo de alumnos? ¿En qué horas? ¿Con qué fines? ¿Con qué libertad?

A nadie se le oculta la importancia de sus opiniones para conocer lo que sucede en un Centro. Bien es cierto que no es fácil conseguir condiciones de libertad suficiente. Aunque se les garantice que sus opiniones son libres y que no habrá represalias si sus opiniones son negativas, siempre albergarán la sospecha de que quienes le preguntan sean aliados de las personas criticadas más que protectores de sus derechos. 
Este es, a nuestro juicio, un hueco importante de la Evaluación. Es cierto que algunos inspectores se entrevistaron con los alumnos (en las clases, en el Consejo Escolar), pero no de forma sistemática y organizada. 
21.4 Ausencia del P.A.S.

Es muy significativo que los integrantes del P.A.S. no hayan tenido presencia en la Evaluación. Y es significativo porque su tarea es importante para el buen funcionamiento del Centro.

Su papel es también importante como posibles fuentes de una información que solamente ellos poseen. Una información peculiar ya que están situados/as en un lugar significativo de la comunidad. Y porque tienen unas relaciones especiales con los otros estamentos de la comunidad educativa.

Algunos conserjes o limpiadoras o administrativos conocen muy bien la micropolítica de la escuela por el tiempo que llevan en ella y porque algunos integrantes de la comunidad les hacen confidentes de algunas situaciones que no llegan, por ejemplo, a la dirección.

Por otra parte, es muy importante a nuestro modo de ver, cómo se sienten estos singulares trabajadores de la educación, tantas veces silenciados por otros compañeros de trabajo y por quienes gobiernan las instituciones.

22. El papel de los asesores/as

Finalizada la Evaluación, la Administración encomendó a los asesores/as la tarea de acudir a los Centros con un Plan de Mejora que había surgido de los Informes de las Evaluaciones a los Centros.

Esta disfunción genera algunos problemas ya de partida porque los asesores/as no saben de dónde han surgido los datos de los que proceden las propuestas. Los Centros, en algunas ocasiones, tampoco aceptan el diagnóstico y las propuestas que, consecuentemente, se derivan de él.

"Nosotros los asesores hemos sido, prácticamente, meros transmisores de una cuestión en la que no hemos podido negociar nada y en la que, al final, teníamos que dar respuesta a una serie de problemas que no sabíamos cómo se habían generado" (DA).

Además, esta información que llevaban los asesores a los Centros llegaba con un enorme retraso:

"Entonces nosotros llegábamos a los Centros y decíamos, mira, tenemos esta información y, es una información que venía ya desfasada porque a nosotros las conclusiones nos llegaban dos años después de terminar la Evaluación" (DA).

Este colofón de la Evaluación resultaba extemporáneo y desfasado:

"La parte de formación del profesorado, cuando llegaba allí decía, venga, vamos a ver, nos han dicho esto y llevábamos un poco los Centros, pues, como estatuas a las que iban a tirar tomates o, al revés, a las que  iban a limpiarles el polvo" (DA).
Los asesores/as no habían participado ni el diseño, ni en la aplicación del mismo. Es más, las propuestas de mejora no les llegan a través de los evaluadores/as de los Centros correspondientes sino a través de un Informe de la Dirección General. Los puentes están cortados: entre los evaluados/as y los formadores/as, entre los evaluadores/as y los formadores/as, entre los evaluados/as y los formadores/as...

Además, según manifestaciones reiteradas de los asesores/as, estaba el problema de la distancia temporal (llegaban mucho después de haberse finalizado la Evaluación), con una información muy esquematizada, proveniente de un tratamiento estadístico y, en ocasiones, referida a los Centros de una zona y no las necesidades específicas de un Centro.

23. El sentido descendente de la evaluación

La Evaluación del Centro ha de ser holística ya que en su estructura y funcionamiento influyen muchos factores y muchos agentes.  Cuando se evalúa una institución no sólo existen personas (Cronbach, 1963), también hay leyes, medios, tiempos... Una mirada de arriba hacia abajo entiende la Evaluación solamente en sentido descendente. Sin embargo, hay elementos que están condicionando la práctica y que se sitúan en la parte superior del organigrama y de la jerarquía. 

Podría esperarse de una Evaluación que pretende comprender la realidad que se focalizase en las dos direcciones. Parte del funcionamiento de los Centros depende de las condiciones, de las disposiciones, de las inspecciones... ¿Era todo esto objeto de la Evaluación?

"La primera vez existió una reunión del inspector con el Claustro donde nos marcó la finalidad de la Evaluación. Cuando un profesor le dijo que la evaluación LOGSE también evalúa al evaluador y que si íbamos a tener oportunidad de dar nuestra opinión sobre la Inspección y la actuación de la Administración, el inspector dijo que la Evaluación de Centros era un mandato que venía diseñado desde Sevilla y que no se hacía nada más que lo que venía dictado..." (EP). 

Se pensaba que esta iba a ser una ocasión de tender puentes con la Administración, una oportunidad para ser escuchados, para sistematizar las necesidades y ser atendidos en las demandas y, no sólo en las demandas, en el sentir y pensar sobre la educación, la profesión docente y el ejercicio de la función en estos tiempos convulsos.

"El director del centro afirmó que esa Evaluación se les había presentado como "la solución a todos los problemas del Centro", como un proceso que iba a servir para subsanar deficiencias en todos los aspectos y cuyos resultados nos dijeron que literalmente "iban a quedar escritos como un compromiso ineludible para la Administración". Sin embargo, según los dos miembros del equipo directivo "todo esto quedó luego en nada, nos vendieron una moto que no sirvió para nada" (EP). 

La Evaluación tuvo un sentido claramente descendente. Tomó la iniciativa la autoridad competente, realizó la Evaluación un miembro (o varios) de la jerarquía, y sólo se pretendió analizar el funcionamiento institucional del tejado para abajo.
24. Las bisagras del sistema

Da la impresión de que el sistema educativo está integrado por instancias diferentes, todas ellas inconexas. Cada una interviene como puede en la parcela que le concierne pero existen pocos cauces de interconexión y de coordinación.

Las bisagras son múltiples y tienen diversa posición en el engranaje. Unas conexionan instancias y niveles diferentes en la línea vertical y otras en la horizontal.

La evaluación ha puesto de manifiesto, por ejemplo, que la Inspección realizó su tarea al margen de los Centros de Profesorado y que, cuando éstos intervinieron, llegaron a los Centros sin el necesario contacto con los evaluadores/as.

"La Evaluación no supone una vía de mayor comunicación entre sectores algo aislados como CEPs, Equipos de Orientación... Incluso la mayoría del profesorado desconoce su intervención en la Evaluación" (IE).

Lo mismo ha de decirse de otras instancias que participan en el sistema educativo de una forma tan determinante como los Centros de Formación Inicial, que permanecen frecuentemente al margen de cualquier iniciativa transformadora.

La Evaluación podría ser un momento extraordinariamente rico para establecer esas conexiones, para dialogar sobre la naturaleza y el funcionamiento  de los Centros, para reflexionar sobre los procesos de mejora y para manifestar las demandas de una mejor formación.

25. Sugerencias de los/as informantes

Desde una determinada concepción de la evaluación externa, ésta no emite juicios sobre la realidad evaluada sino que ofrece una información que permite a los protagonistas hacer por sí mismos juicios más fundamentados. La evaluación sería como un espejo que se sitúa ante los evaluados/as 

Los participantes en el proceso de Metaevaluación formulan algunas sugerencias para nuevos procesos de Evaluación de los Centros. Algunas se deducen lógicamente de las deficiencias que han percibido en la experiencia. Otras de los aciertos y logros que han tenido lugar en uno, en varios o en muchos Centros.

Sin más pretensiones que reflejar esas sugerencias tal como han sido formuladas, dejando de lado su análisis, viabilidad y estructuración, reproducimos las que consideramos más significativas.

a. Casi de forma unánime dicen que debería partir la evaluación de las necesidades de los Centros.  Demandan que las finalidades partan también de la comunidad educativa con proyección hacia la mejora de la práctica.

"Entendemos que para futuras evaluaciones, la primera cuestión sería conocer lo que piensa el profesorado al respecto. Sugerimos que el Equipo Directivo debe ser quien promueva esta necesidad de autoanálisis, una especie de radiografía para conocer cómo estamos, qué queremos, pero esto necesita tiempo, siendo un problema difícil de solventar" (EP).

b. Focalización en las dimensiones más pedagógicas, más centradas en la actividad diaria y en las necesidades reales, rechazando la mera recopilación de datos.

"Desechan la idea de ir a recopilar unos datos y desaparecer casi de forma inaccesible, con bastante distancia entre el trabajo del inspector y las personas que conviven" (IE).

c. Presencia en el Centro, convivencia de los evaluadores/as con los protagonistas.

"Propuestas: simplemente que convivan con nosotros aquí, cada cierto tiempo, ver las necesidades de cada curso, los alumnos, que se sentaran con nosotros. Que vieran las necesidades reales" (EP).

d. Incorporación de otros agentes de Evaluación

"Una de las alternativas que apuntan algunos de los profesores entrevistados es que la Evaluación no la realice sólo el inspector; sin descartar a éste puede colaborar un grupo de personas "expertas” que conozcan el trabajo en las escuelas" (IE).

e. Mayor compromiso institucional

Algunos informantes sugieren que debería ser mayor el compromiso, tanto de la Inspección como de la Administración, para llevar a cabo las mejoras que la Evaluación ha manifestado que son necesarias.

"Eché de menos que al final del Informe no apareciese un compromiso con la Administración encaminado a solucionar las propuestas de mejora del Informe" (DD).

f. Seguimiento del Plan de Evaluación

Una vez finalizada la evaluación, una vez elaborados, discutidos y negociados los Informes, es deseable que haya un seguimiento de las evaluaciones. Se trata de que no se queden en un momento aislado, con un principio y un final, pero sin la necesaria continuidad.

"Un seguimiento, prácticamente, no se ha hecho, vamos, se ha intentado, venía en los Planes de Inspección hacerlos con el tiempo, pero el tiempo ha impedido hacerlo, prácticamente no se ha hecho" (DI).
g. Participación de los alumnos/as

No tiene una explicación muy clara el hecho de hacer la Evaluación de un Centro sin contar con la opinión del alumnado. No sólo por ser una parte de la comunidad educativa sino porque son los principales protagonistas del quehacer educativo. ¿Cómo saber lo que realmente sucede en un centro sin preguntárselo a los alumnos/as?, ¿cómo saber cuál es el clima, el tipo de relaciones, el tipo de problemas que existen..., si los  alumnos no dicen nada?

h. Impulso de procesos de autoevaluación para la mejora

Se propone, ante algunas limitaciones que ha tenido el desarrollo del Plan de Evaluación, que sería muy positivo impulsar procesos de autoevaluación institucional, encaminados a la mejora de los Centros.

"Son  varias las voces que se alzan a favor del proceso de autoevaluación para la mejora centrado en el análisis de la problemática y realidad de cada Centro donde participen todos los miembros de la comunidad y se plasme por escrito lo que se dice en un proyecto que sea útil a sus miembros, implicando en él a aquellos agentes externos (asesores, Inspección, equipos de apoyo, etc.) que colaboren en función de las demandas que se gestionen desde el Centro. Generar en definitiva una cultura de la autoevaluación tomando conciencia de qué corresponde a cada uno de estos agentes desde el compromiso para que cada Centro funcione mejor" (ID).

A lo largo y ancho de la lectura de este informe el lector/a podrá recoger muchas otras sugerencias no explicitadas como tales pero que se derivan de los errores y de los aciertos de esta Evaluación.

No se puede esperar que una Evaluación solucione todos los problemas, que mueva todas las voluntades, que dinamice las relaciones, que resuelva los conflictos... Una expectativa desmedida lleva a la frustración y al desaliento. Pero sí ha de procurarse que esa experiencia que, como es lógico, tiene un costo económico inevitable, contribuya a la mejora en la medida de lo posible.

Uno de los fenómenos que el Plan de Evaluación debió impulsar fue la consideración genérica de lo sucedido en la Evaluación no sólo desde la perspectiva aislada de cada Centro sino desde la visión holística del sistema. Una visión atomizada de la realidad permite a cada Centro reflexionar sobre su propio funcionamiento y sobre su posible mejora, pero no pone en marcha mecanismos críticos sobre la política educativa y sobre el papel que ésta ha de desempeñar en el momento que hoy atraviesa nuestra sociedad.

Es decir, que hace falta incorporar la dimensión política (Apple, 2002) para comprender lo que sucede y para saber por dónde se debe avanzar.
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